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MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española. A todos 
los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente:

. TITULO PRIMERO.
DE LAS AOVAS DEL MAR.

CAPITULO PRIMERO.
Del dominio de las aguas del mar g de 
tus playas, de las accesorias y de las ser

vidumbres de los terrenos contiguos.
Artículo 1.° Son del dominio na

cional y uso público:
1. ° Las costas ó fronteras maríti

mas del territorio español, con süs obras, 
ensenadas, calas, radas, bahías y puertos.

2. ° El mar litoral, ó bien la zona 
marítima que ciñe las costas, en toda la 
anchura determinada por el derecho in
ternacional. En esta zona dispone y arre
gla el Estado la vigilancia y los aprove
chamientos, asi como el derecho de asilo 
é inmunidad, conforme á las leyes y á 
los tratados internacionales.

3. ° Las playas. Se entiende por playa 
el espacio que alternativamente cubren y 
descubren las aguas en el movimiento de 
la marea. Forma su limite interior ó ter
restre la linea hasta donde llegan las más 
altas mareas y equinocciales. Donde no 
fueren sensibles las mareas, empieza la 
playa por la parte de tierra en la línpa 
adonde llegan las aguas en las tormentas 
o temporales ordinarios.

Arl. 2. o Tienen la consideración de 
puertos marítimos las rias y las desembo
caduras de [os ríos hasta donde se inltr- 
nan las embarcaciones de cabotaje y altu
ra que hacen el comercio marítimo. Fuera

de este caso, las.riberas ú orillas de los | 
rios conservan su carácter especial de flu
viales, aun cuando estén bañadas por las 
aguas del mar.

Arl. 3. ° Son propiedad del Estado 
los fondeaderos, varaderos, astilleros, ar
senales y otros establecimientos destina
dos exclusivamente al servicio de la ma
rina de guerra.

Lo son igualmente las islas formadas y 
que se formaren en la zona marítima, ó 
en las rias y desembocaduras de los rios, 
considerados como puertos marítimos se
gún el arl. 2. ° .
^Mas si las islas procediesen de haber un 
rio corlado terrenos de propiedad parti
cular, continuarán estos perteneciendo á 
los dueños de la finca ó fincas desmem
bradas.

Arl. 4.° Son del dominio público los 
terrenos que se unen á las playas por las 
accesiones y aterramientos que ocasione 
el mar. Cuando ya no los bañen las aguas 
del mar, ni sean necesarios para los objetos 
de utilidad pública, ni para el estableci
miento de especiales industrias, ni para 
el servicio de vigilancia, el Gobierno los 
declarará propiedad de lo? dueños de las 
fincas colindantes en aumento de ellas.

Art. 5. ° Los terrenos ganados al 
mar por consecuencia de obras construi
das por el Estado ó por las provincias, 
pueblos ó particulares competentemente 
autorizados, serán de propiedad de quien 
hubiere construido las obras, á no ha
berse establecido otra cosa en la autori
zación.

Art. 6. ° Pertenece al Estado lodo lo 
que, no siendo producto del mar, sea 
arrojado por este á la costa, y no tenga 
dueño conocido. La Hacienda pública se 
posesionará de ello, prévio inventario y 
justiprecio, quedando responsable á las 
reclamaciones de tercero y al pago de los 
derechos y recompensas de, hallazgo y sal
vamento, con arreglo á ío prescrito en 
las ordenanzas navales y disposiciones vi
gentes.

Art. 7. ° El Gobierno, ateniéndose á 
las ordenanzas navales, proveerá al salva
mento de los buques náufragos, sus car
gamentos y efectos, así como á su ex
tracción en caso de pérdida total.

Art. 8. ° Las heredades colindantes- al 
mar ó sus playas están sometidas á hs 
servidumbres de salvamento y de vigilan
cia liloráE ' 

litoral ó de la zona litoral marítima es co
mún á todos los buques nacionales ó es- 
tranjeros, con sujeción á las leyes y re
glamentos especiales dictados ó que se dic
taren sobre el particular.

Art. 13. Las operaciones de carga y 
descarga en los puertos, en tanto que Lis 
mercancías y efectos se hallen á flote, se
rán propias de la tripulación del buque 
respectivo ó de los matriculados de mar, 
sin distinción de departamentos marítimos 
ni privativa de agremiaciones. Las mismas 
operaciones sobre los muelles ó embarca
deros son enteramente libres.

Art. 14. El derecho de pescar desde la 
playa es del público, conforme á los re
glamentos y policía del ramo. El de pescar 
á flote en la zona litoral marítima es ex
clusivo de los matriculados ó mareantes 
españoles con sujeción á las leyes y regla
mentos sobre la pesca marítima, mién- 
tras subsiste el privilegio que actualmente 
gozan.

Art. 15. En las charcas, lagunas ó es
tanques de agua del mar, formados en 
propiedad particular, no susceptibles de 
comunicación permanente con aquel por 
medio de embarcaciones, solamente po
drán pescar sus dueños, sin más restric
ciones que las relativas á la salubridad 
pública. ‘

Art. 16. El uso délas aguas del mar 
es público, quedando sujeto en cuanto á 
la fabricación de la sal á lo que prescriben 
las leyes especiales de Hacienda.

Art. 17. El uso de las playas es tam
bién público bajo la vigilancia de la Au
toridad civil; y lodos puedan pasearse en 
ellas, lavarse, bañarse, embarcarse y des
embarcar para paseos de recreo, tender y 
enjugar ropas y redes, bañar ganados y 
recoger arena, piedras, conchas, así como 
plantas, mariscos y demás productos del 
mar y ejecutar otros actos semejantes. Es
tos derechos podrán ser limitados en vir
tud de reglamentos, siempre que lo exijan 
la defensa ó vigilancia del territorio ó la 
utilidad ó decencia públicas.

Art. 18. En ningún punto de las eos-, 
las, playas, puertos y desembocaduras de 
los rios, ni en las islas de que trata el ar
ticulo 3. °, se podrán ejecutar obras nue
vas, de cualquiera especie que fueren, ni 
construir edificio alguno sin la competen

; le autorización, con arreglo á lo estable
cido en esta ley ó á lo que se establezca 

• en la de puertos.

Art. 9. ° La servidumbre de salvamen- 1 
lo comprende una zona de 20 metros, 
contados tierra adentro desde el límite 
interior de la playa; y de ella se hará u o 
público en los casos de naufragio para 
salvar y depositar los restos, efectos y car
gamentos de los buques náufragos. Tam
bién los barcos pescadores podrán varar 
en esta zona, cuando á ello los movieren 
el estado de la mar, y depositar momentá
neamente en tierra sus efectos, sin causar 
daño á las heredades.

Esta zona litoral terrestre ó de salva
mento avanzará conforme el mar se retira
se y se retirará donde el mar avanzase, 
porque siempre ha de estar adherida á la 
playa.

Por los daños causados á las heredades 
en las ocasiones de salvamanto, habrá lu
gar á indemnización; pero solamente hasta 
donde alcanzare el valor, de las cosas sal
vadas, después de satisfechos los gastos de 
auxilios prestados y recompensa de ha
llazgo.

Art. 10. Consiste la servidumbre de 
vigilancia litoral en la obligación de dejar 
expedita una via, que no excederá de seis 
metros de anchura demarcada por la Ad
ministración pública. Está via se hallará 
dentro de la zona litoral terrestre de que 
habla el artículo anterior: en los parajes 
de tránsito difícil ó peligroso podrá inter
narse la via lo estrictamente necesario.

Las heredades que no hubiesen estado 
hasta aquí sometidas á la servidumbre de 
vigilancia, obtendrán la correspondiente 
indemnización por este gravámen.

Art. 11. La servidumbre de salvamento 
no es obstáculo para que los dueños de 
las heredades contiguas al mar ó sus pla
yas siembren, planten y levanten dentro 
de la zona litoral terrestre y en terreno 
propio, edificios agrícolas y casas de recreo.

Para la edificación en tales sitios se dará 
prévio conocimiento á la Autoridad de Ma
rina, la cual solamente podrá oponerse 
cuando hubiese de resultar notorio impe
dimento al ejercicio de la servidumbre del 
art. 9/ ,

La servidumbre da vigilancia da paso á 
I la via de que trata el artículo anterior, por 

terrenos cercados lo mismo que por los 
abiertos.

CAPITULO II.
Del uso y aprovechamiento de las aguas 

del mar y sus playas.
Art. 12. La navegación dentro del mar
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Exceptúanse las construcciones permití- rios ó conservación de los puertos.
das por el art. 11.

Art. 19. El permiso para levantar en 
las playas, sea dentro ó fuera de los pue
blos, chozas ó barracas estacionales con 
destino á baños durante la temporada de 
estos, se concederá por los Gobernadores 
en las capil|les marítimas y én ios demás 
pueblos por‘los Alcaldes, dando noticia al 
Gobernador después de oida en todos ios 
casos la Autoridad de Marina.

Art. 20. El permiso para levantar cho
zas ó barracas de, uso no permanente, ó 
para eslablWer depósitos temporales de 
materiales ú otros efectos cercados sola
mente por vallas d-‘ madera ó cuerdas, se 
concederá por el Gobernador de la pro
vincia, oido el Comandante de Marina y el 
Ingeniero Jefe. Si se hubieren de situar 
dentro de la zona de alguna plqza de guer
ra, se observará además lo prescrito pol
las ordenanzas y reglamentos nublares.

Art. 21. Estis concesiones caducarán 
siempre que lo exijan la mejor vigilancia 
de las playas, la policía urbana ó rural, ó 
la. co.nce&iomd&l, icrrcno paca otras empre- . 
sas de mayor utilidad y cuantía. En tales 
casos dispondrán libremente los antiguos 
concesionarios de lodos los materiales por 
ellos empleados, sin derecho á indemiza- 
cion. El término para el deshaucio será de 
4(1 días.

Art. 22. La autorización para construir 
con destino al servicio particular dentro 
de la mar ó en las playas ó t- rixmos con
tiguos, mueHes, embarcaderos, astilleros, 
varaderos ó careneros y caminos He Sirga, 
ó para formar salinas/ fábricas ú otros 
cuab’sqniei a estabhTimienios- induslriales, 
se concéd.-rá por e| Ministerio á (¡uien 
correspondiere laj resolución.

En caso d-necesitarse algún terreno r o 
propiedad priva la,-1 habrá de/ preceder ih- 
dispensAbfemenle él permiso Alel dueño.

Art. "SA. 1) I mismo modo se concederá 
la compeimite auíorizacioi) á it i.presas par- 
tícubrres para fsíabkcér p/smieras en las 
piaVás ad córno ’para^cfiatléroá de peces y 
moluscos. ■

Art. 2L D'ntro do, su prool.vlad par
ticular cada uno puedcconstriiir cstnmjues 
artificial-s dé ag uí d. I mar en comuni- 
cacioh con este" para baños, viveros de 
pocos ó cualqui T Otro ob/pdo de milidad 
ó recr-'o, poniéndolo bn ccnocimi -nto M 
Gobernador de la p.ovirmía. Este tendrá 
duranlo dos mé^éá la facultad dé mandar 
suspender la obré, sí ói los el; Comandante 
ile Marina y el Ingeniero provincial re
sultare que puede irrogarse cono, ido per
juicio al público. En tal caso podrá él in
teresado recurrir al Gobierno.

Art. 25. El aprovechamiento de t^rré- 
nos de las costas para levantar edificios 
permanentes de baños y para los demás 
usos que se expresan en el art. 22 y pri- 
m-T parraTó del 23, está suj-to á los liá- 
miíés siguirnle.-:

1. ° Presentación de los planos del 
edificio ó estable, imienlo proyectado, y 
úna Memoria descriptM" del mismo y’de 
la indüstm á qué se le destina. “

2. ° Publicación de. la solicitud en el 
DoLtin afiria.l dé la provincia, en la for
ma qu ■ det.-rm u ' el reglamento. '

3. ° Inform •< <1 d Ayuntamiento en cú- 
yo, término baya de ^várífársé el edib,áo 
ó formarsé^el éstabíecímíénlo, dH Coman
dante de Marina, dél IhgérHe?ó Jefé, de la 
Junta provincial de Sanidad, v del Gobu1- 
nador dé la provincia y'del Capitán géñefal 
déldistritó. "

Lis autorizaciones cuya concesión cor-
f^spondn al r.iinn do Maritil se^Üh&Q blicá's par.', los eficlds !
Ihc .1 •. ...iS A.,;lnni.n-.H,' .. «a .Iá 1 Á . __Ibs trámiréá dp sus: ordenanzas' y r.eglá 
mentosi ,

Alt. 2C>. El Gobierno po‘!rá conceder 
para su désecacio.n las marismas propias 
del Estgdó ó de uso comunal de los pue
blos, cuando oídos <d Eomandante de Ma
lina, el Jefe provincial de Ingenieros de 
caminos; el Gobernador de l.i provincia y 
la Junta consultiva de Obras públicas eñ 
el Mirtí^rió conste’ qüe di ello no puede 
resultar perjuicio á la ná^Ogacion los

)s ó conservación de los puertos. । Estos aprovechamientos eventuales podrá 
Las marismas de propiedad particular | interrumpirlos el dueño del predio donde 

podrán ser desecadas por sus dueños con nace el agua por empezar á aprovecharla 
licencia del Gobernador de la provincia, I él, aun cuando los informes la hubiesen 
quien la expedirá en el término de dos m<;-
ses, después de oidos el Comandante de 
Marina y el Ingeniero Jefe de la prbxin- 
cia, y sin,qtie ppéda irrogarse p'-rjuicio á 
la navegación de los rios ó conservación 
de los puertos.

Atl. 27. El Gobierno, oído el Consejo 
de Estado, tendrá la facultad de pobc^lgr 

. el aprovechamiento de las islas de (pie ha- 
bíi-eTart. 2^ á -émpresrs colonizadoras 
ó industriales. rV-- ' . /

■ Art. 28. Las concesiones de aprove
chamiento de que tratan los artículos 19 
á 27 quedan sujetas á las disposiciones so
bre concesión de aprovechamiento deaguas, 
contenidas en los artículos 192, y sigun n- 
l®, en cuanto les sean Ádica|)les sin dom- 
¡dícar la tnxni ilación i .

Árt. "29. Las obras permanentes de de
fensa en las costas para proteger del em
bate de las olas las heredades ó* edificios 
particulares se autorizarán por el Gober- 
n-idór, oTíto d diciámén nrra-W^idad .re 
Marina y del Jefe provincial de Ingenieros de 
caminos.

TÍTULO SEGUNDO.
DE LAS AGUAS^ TERDESÍfRtS. 

CAÑTULO Hl.' . ............. . u.. .u. uc uu.-
Del dominio de las aguas plueialá; nantiales y arroyos en cauces naturales.

_ Art. 30. Pertenecen al dueño de un 
predio las aguas phiviale ven é> se 
recogen en el mismo, miéntras discurran 
por él. Podrá en consecuencia construir 
dentro de su ^propiedad cisternas, algibes, 
estanques ó pantanos donde conservarlas, 
siempre que cón ielto no cansé perjuicio 
al públiiio ni á tercero. ' :

Arl. 31. Pertenecen al dom nio públi
co las aguas pluviales íjue discurren por 
lornihtes ó ramblas, cuyos cáuces sean del 
mismo ‘duminio público. c ■;

Art. 32; Los Ayuntamiento?, dando 
cuenta al Gobernador de la-provincia, pd- 
drán-eaneedeT autorización al que" la .soli
cite para construir en ti'rrpnos'públicos de 
sudérmino ó )úrt3dMcibn dfleimas ó algi- 
bes donde se recójan las aguas pluviales.

En caso de migarla podrá a- uiliise al 
Gobernador, (]uién resolverá, oídos el In
geniero J'Te del ramo de minas en la pro
vincia ó distrito, el Arquitecto de la pro
vincia y el Go-nsejo provincial. Al conce
derse la autortzacion, se lijarán las con
diciones necesarias para la seguridad de 
los transeúntes. "

•CAPÍTULO IV.

Del dominio de Las aguas moas, manan- 
Hales g corrientes.

Art. 33. Son públicas ó del dominio 
público:

I o Las aguas que-nacen continua ó 
discontinuamente en terrenos del mismo 
dominio. '

2. o Las dé los rios.
3. ° Las continuas ó discontinuas dé 

manantiales y arroyos que corren por sus 
cauces nal úfales.

Art. 34. Tanto en los predios de Ids 
particulares comó én Idkf de propiedad dél 
Estado, délas provincias ó d^c les pueblos, 
las aguas i|ue eh ellos nae^r continua 6 
discontmn'améhteqferlenecen al dueño res
pectivo para su uso y ap^ov^ hamiento 
miéntras" discurren por los mismos pre
dios.

En Cuanto las aguas no apr.oyeé’hirdas'sa- 
L n d ■! predio donde nacieron, va son r>ú-

■ ■ . Ila pia ji nb' L v, 
si paum á corrar por sus cáuc?? piibuium 
naturalmenfé formados5. Más 'si désp.u'^ dé 
haber salido, del predio de su nacimiento 
y ántes de tkgar á los cántés uúldiéós en- 
tian á coriorpor otro prodm de priq ¡edad 
privada, érdúeño de éste las hace suya’s 
paia su aprovechamiento eventual' v Im'go 
el inmediatamente inferior si lo hubiere-y 
así sucésivamente, aunque con sujécion á 
lo que se'préscribe en el pájráTp segundo 
del árt1. 40. ‘ "

Por consecuencia de lo aquí disnut 
los prédios inferiormente situados v |l° 
lateralmente en su caso, adquieren’rL0^ 
orden de su colocación la opcion á ai । 6 
char aquellas aguas y consolidar no^-; 
uso DO interrumpida su derecho. e 
. Pero se entiende- qúe en e^tos prédin 
.inknores ó láb rales el que; se anticipa^ 
hphiere anticipado por un año y un j0 
en el aprovéchamlento -no puede ser ya n 

. vadp de él por otro, aun cuando estpj:'1' 
aguas no aprov^hadas- viesé^ituado-más arriba en J discute n 

agua. üel

usado por mayor li-mpo de un año y un 
d¡üm.ó construido obras para.su m- jor ser
vició. Uñicáinente pierde el derecho á la 
iniau-upcion el diurno del prédio (hd na- 
cimb'nlp del agua, cuando alguno á algu
nos denlos infei ¡ores luvÍPéen á su favor 
el derecho por ellos adquirido, al tinqrm^ 
art. 39, ó cuando fu.9e aplicable el párra
fo primero del ai t. 42. " 

Arl. 35.
p'or pi dueño (bd [uedio donde nacen, así 
có’mo las qiie sobraren de sus aprovecha- 
mien os, saldrán del piedio por <1 mismo 
punto de su cauce natural y acostumbrado, 
sin que puedan ser en manera alguna des
viadas del curso por donde primitivamente 
se alejaban. Lo-'mrmo se';entiende con el 
predip inmedíatann'ñle inferior respecto 
del siguiénlé,' óbsérvándosé sieñipre este 
orden.

Art. 36. Las aguas que, después de haber 
corrido por cauce público, vienen natu
ralmente á atravesar un predio de propie
dad privada, contraen, miéntras no sal-n 
de él, el carácter señixlado en los artículos 
precedenles respecto á su aprovechamiento
eventuak #|mk -

Art. 37. T.odo lo relativo ni aprove
chamiento eventual de ’las agihs'. de ma- 

pueden libremente " ponerlo por obra los 
■due-ños-dc. los predios inlCi ioi ¡m ble situa
dos, siémpra que no emplean otro ataja
dizo más que de tierra y piedra suelta, v 
que la cantidad .de agua por cada upo $e , 
ellos consumida no . xccra de 10 lili os ¡'or ' 
segundo d'- ti.-mpo. Solam-nle s'uá obli
gación suy'á^í dar parte al AfcalHe.deípueT ' 
blo |'ara conocimiento d. LGob.rmmur de 
la próvinóíá

Si . n el CÚVsq de un arrovo, y ántes de 
su incorpóraciori á un i jo, exi^íése juédio 1 
atravesado por la óoVTisníé, los , oündan- 
tes ó fronteros al cauce eptráráh y . 
lar [.or su orden l;is ventajas concedidas 
arriba y en el arl. 41. ’ "

Se erújendé óue nmgun aprovechamí'’n- 
tó eVémua2! [odrá ihleffúTnplr ni atacar 
deredms anleiiormcnte aeqmridns sobre 
las mismas aguas en región mftúiori

Ai t. 3(8. Peíleñépen ai Esltido las aguas 
halladas en la zona dé los trab.qos de 
Obras públicas, aun que se'" ejéculén ^ór 
concesionarios, á no haberse.., estipuládo 
otra cosa en las condicionas de la conce
sión. Disfrutarán no obstantr, su apiovc- 
cfiámieñlo gratuito para el sérvicío de cons
trucción de las mismas obras.

Pertenecen á los [lucblós las agiias so
brantes de sus fuentes, cloacas y eslableci- 
mienlós públicós.

Art. 39. El derecho á aprovechar in- 
d-iinidamente las aguas de mananliales y 
arroyos se adquiere por Io> dueños de li-r- 
renos infi'fiorrs, y én su Caso de los colin
dantes, cuando las hüti^én aplicado sin 
interrupción por tiempo de 20 años. 

" Art. 40. Si el dueño de un predio don
de sale un mauanlial natural no aprove- 
ch^é mas que la mitad, la térc'Ta parle ú 
Otra cantidad fraccionaria dé sus aguas, 
el remam nli-ó sobrante caira en las con
diciones del artículo 34'rcspeclo de apro- 
vediamiimlos irifi-rfónísi

Cuando el dueño del predio donde sale 
un manantial n ilural no apr nedia más 
que una parle fráccionaria de sus aguas, 
péró deténTunádá. cónVinuárá, en épocas 
de disminución ó énjpóbredimientó del ma- 
mmli d, újándó y disfrutando la misma 
Calidad absoluta de agua y la merma ^fá 
>0 desvéntaja y perjuicio de los fe^ntes 
ó usmaiios inferiores cimhsquieia bi^ 
fueren sus ti'ulos ;d disfrute.

Art. 4!. Si el dúéhp bel pr'dio donde 
naturaluiehle náien unas aguas dejase 'tras
currir 20 años despiies dé la promulgácion 
deja présbi te 1 y sin aprovi charlas, con- 
sumiéiidulas total ó parciahnerite de cnal- 
quie.r rn o do, perderá lodo dérebno S inter
rumpir los usos'y aprovechamientos . infe
riores de las mismas aguas que por esjta-

cío de un año y un día consecutivo se h 
biesen ejercitado. u‘

Art. 42. Tanto en el caso del art V 
como en el del 41, siempre que trasciu ri 
dos 20 años de la publicación de |a pré* 
senté ley, el dueño del prédio dél nacimien 
U» de unas aguas, después de haber empe.' 
zhdo a usarlas y consumirlas enlodo ó en 
parte interrumpiese su aprovechamiento 
por espacio de un año y un dia consecu 
tivos, perderá el dominio del lodo ó de |a 
parle no aprovechada de aquellas aoUas 
adquiriendo el derecho quien ó quien, snnr

hieren aprovechado, según el mismo artk 
culo 41.

Sin,embargo, el dueño del predio de) 
nacimiento conservará siempre el derecho 
á emplear las aguas dentro del mismo pié- 
dio como fuerza motriz ó en otros usos 
que no produzcan merma aptvciable en su 
caudal.

Art. 43. El dominio de las :agnas mi
nero-medicinales se adquiere por los mis
mos medios que el de las aguas suppiíjc¡a. 
les y subteiráncas, siendo del dueño 
prédio en quemaceñ si las utiliza, 6 dG 
descubridor si-4as dd^re^plreaeion con su
jeción á los reglamentos sanitarios.

Las dislapcias p:wa el^lurubEamienlo de 
estas aguzrs^s^ates pdr mrdio de pozos 
ordinarios, socavones y galerías, y de po- 
zo^ iiiriegianqs para los ascendentes, serán 
las mismas que se establecen para las aguas 
comunes. -

bnséjo de
Por causa,de salníj publica el Gobierno 

oyendo á la .Fnitta ^VovincTalV Consejo ¿u 
Sanidad y al Consejo de Estado, podrá de- • 
clarar la espropiacton forzosa de las aguas 
minero-medicinales noMa^lMflsi A 
ración y délos terrenos adyacentes que se 
noccsitari-n para formar csiableciuuonlos 
balnearios, aunque concediéndose, dos años 
de preferencia á.lqs dueños para veriücur- l0 --- -por si.

CAPITULO V.

Del dominio ele las aguas muertas 
ó estancadas. .

Art. 44. Son del dominio público los 
lagos y lagunas formados por la natura
leza que ocupan terrenos públicos y se ali
mentan con aguas públicas.

Son propiedad de los particulares, ‘del 
Estado ó de Jas provincias, los lagos, lagu
nas y charcas formados en terrenos ik su 
respectivo dominio, así como los situados 
en terrenos de aprovochamienlo comonal 
pertenecen á los .pueblos respeclivos.

CzWITLLO Yl. r»
Del dominio de las aguas snbterránces.

Art. 45. Pertenecen al dueño de un 
predio en plena propiedad la^águas siib- 
torráneas que en él hnbi- re obtéHidP por 
medio de pozos ordinarios, cúalquiera qup 
sea el aparato empleado para ésliarrias.

Arl. 46. Todo ptqpíéufiq púede abrir 
libremente pozos y élsTámccef arl¡(icios pa
ra elevar aguas dentro de sus lincas, aun
que con ello resultasen amenguadas fas 
aginsde sus vecinos. tieBerá sin ''n.baigo 
guardarse la distancia de dos mdrós entre 
pozo y pozo dentro délas poldacíones y de 
15 metros en el campo, entré la nueva 
cavacíon y los pozos, estanques, fuentes y 
acequias permanentes de los vecinos. .

Arl. 47. La autorización pata abiy 
pozos ordinarios ó norias en terrenos .pu* 
blidos Se concederá por los Ayuntamientos 
de los pueblos, con arreglo á los arli-tilos 
Sí'y 46. El que la obtenga, adquirirá pkna
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de un depósito, en metálico de 100 á 2.000 
escudos, según los casos, ó en su equiva
lencia en papel de la Debdá del Estado, 
para-responder de los daños y perjuicios 
que se ocasionaren, y-de la reposición de 
las cosas al sQr y estado que tenían ántes, 
si no se llevase á cabo el alumbramiento.

Arl. 55. Al otorgarse la autorización

propiedad de, las aguas qug hallare: .
\rl 48. Cuando se buscare el ?alum- 

hr uniento de aguñs subterráñ^s por me
tió de pozos diiesiauos ó por soc'avontso 
Silerías, *1 <]ue las hallase é hiciese surgir 
? |a soperfrcie del terreno Wrl düe«o de 
^las á perpetuidad, sin perdér su SeísAo 
aunque salgan de la linca' donde vieron la- 
¡IIZ cüMipiiera qué sea la dirección que el 
alumbrador quiera darb-s en todo tiempo. 
‘ Si el du 'ño délas Qguas alumbradas no 
con'truy-sé^ acíieduclo p.Tra ellas en los 
p^ios’ÍLf-.riores que atraviesen, sinó-qjie 
lasd-'jase ab indonadiis á su curso nalural, 
entóneos entrarán los dueños de estos pré- 
dios á disfrutar del d‘recbó eventual que 
Ip/con&ere :el articulo 34 reapecio de los 
inan.intialesmaturales superiores. ■ *

Arl. 49. El du^ño de cualquier <terne- 
^0 puede ahimbrar y apropiara1 plenamm- 

jíor fiwdio de pozos artesianos y por | 
tocavonesó galerías las atas qué existen 
d.pajo de la superficie de su finca, con 

qáe no distraiga ó aparte aguas públi-
CIlt de su cofrienle: natural;

Por regla gereral, cuando amenazare- 
peligro inniincntc de que- un pozo artesia
no,°ó un socavón ó galería distraiga ó 
merme las aguas de una fuente ó de una 
cmi-nte. destinadas ál abastecimiento de 
nna población ó riegos existentes, se 
suspenderán las obras siempre que fue- 
$$ demiuciailas par el Ayuntamiento ó 
ó por la mayoTÍa de loé regantes; Si dél 
reconocimi mío p'ót dos ¡i'-ritos nombra
dos por las partes y tercero1 en discor
dia, según el derecho común, i exultare ex is- 
[ir el peligro ii)niini'!it\ no podrán conti
nuarse las labores, sino que se declarará 
por el Gobierno anulada la concesión.

Art. 50. Lis labores de qug habla el 
artículo ant-i ior para alumbra miento no 
pmhán ejecutarse á menor (listancia de 
40 metros de edificros agénos,- ifl^e un

para calicatas,, se di-marcará una zona pa- 
ralelográmica, dentro de la cual nadie po
drá hacer iguales esploraciopes. La dimen
sión de esta zona será mayor ó menor, se
gún la constilucicm y circunstancias del 
terreno; pero nunca escedera para socavo
nes ó galerías, de la syperücie de cuatro 
hectáreas. Un mismo individuo podrá ob
tener, á la vez ó .sucesivamente, la autori
zación para diversas zonas, cumpliendo res
pecto de cada una con las condiciones del 
arl. 5í y demás de esta ley.

Art. 56.^ Dentro de seis meses, conta- 
! dos desde -que se conceda la autorización 

para calicatas, formalizará el concesionai io 
¡a solicitud para la realización de su pro
yecto, acompañando una memoria espfica- 
liva. Instruido el espediente en los térmi
nos que establezca el reglamento, y anun
ciando el proyecto en el Boletín oficial, lo 
resolverá el Gobernador, oido el Ingeniero 
Jefe del ramo, de Minas en la provincia ó 
disi rito y damlo parte al Gobierno.

Arl. 57. Terminados los trabajos del 
alúmbramieolq dentro de los plazos seña
lados en la concesión, se espedirá el cor
respondiente título de propiedad de las 
aguas halladas. ,

Arl. 58. Los que dentro de los seis me
ses otorgados para las operaciones esplo- 
ralorias no solicitaren la conce&ion delini-
liva, los que no terminaren los trabajos de 
alumbramiento en el plazo señalado en la 
ó den de autorización, y los que después 
de terminados y aun de haber obtenido d 
titulo de propiedad, dejaren cegar las obras 
é inutilizarse las aguas halladas,_ p- rdirán 
loé derechos que hubiesen adquirido por 
las respectivas autorizaciones y concesio
nes, las chales podrán declararse caducadas 
de oficio ó á insiancia de parl<\ j

A la d-claracion d", caducidad precederá 
indispensablem''nte !a audiencia d<d conce
sionario, ó su citación por edictos, ó por 
Jos periódicos oficiales, si se ignorase su 
paradero, pu Ijendo prorogársele el plazo 
si lo solicitase y presentase fianza suficien
te á jniqio de la Administración.

Ail. 59. El alumbramiento do aguas 
sublci í gneas por m'idio de pozos artesia
nos queda sujetó á las reglas éstablécidas 
m los artículos anteriores para el que se 
verifica por socavones ó galerías, con las 
diferencias siguientes:

1.a Los seis meses que en los artículos 
56 y 58 se conceden para la esplora* ion se 
entenderán aquí para dar principio á los

férro-GaiTil ó earVf’Yeikr, ni á mínóá dé 1UU 
metros de otro alumbvárfñvntó ó ftiehm; 
canal ó acequia ó ábievadéro público^sin 
la licencia éoréespbiñFieú^e de los diSéñó<q 
6 en -ii i-aso di- los Ayuniami mos, previa 
l'ormaeion d* exñérfieiñef ni dentro de la 
zima de los puntos forlifieados, sin p a mi
so do la Autoridad rni'ilar. *
' Tánipóco podrán ejecutarse dichas fabó- 
res dentro de una perteurnvfa minera, sin 
previa estipulación de resai cimiento de 
pérjuicios. ,

Si no hubiere avenencia, fijará las éon- 1 
diciones de la indemnización la Autafidáñ 
administrativa, próvio informe de p¡ ritos 
nombrados al efecto.

Art. 51. Nadie podrá hacer calicatas 
én busca dé aguas siibtérráneas en terre
nos de propiedad particuFar sin esprésa li- 
Be'ncin de sus dueños. Para hacerlas'* en 
terrenos del Estado ó del común de a’gtm 
pueblo se necébita la hutorizacion del Go
bernador d> la'provincia. . ’ .

Sin embirgo, cuando la nrgativa dd 
dueño del terreno contrariase fon lañas
e&peránzas dé hallázgó de aguas según efi- ' 
terio pericial, podrá el Góbeimador, oídas 
las razones éñ qne se fund; la negativa, 
CtintieHér el permiso lirniiado á tierras irí- 
cu’d.as y de s 'cano; si.m ío las de regailío, 
jardín^ y parajes d-'í'bádósí ékdúsiva de 
los ilúeños ía .conexión, s'iñ recürsó áF-

contra su m'g'diva.
52. En la solicitud para las cali- 

cili'ú investigaciones se espesará el pa
raje (p]. sé intenta esplorar y la est-n-ion 
$pétfiqia) del l 'i r no ¡.....      .
Kl" (Gobernador de la provincia' previos las 
trámites que eslabh'zba el reglaméhtq, córt- 
c\lerá ó negará la autorización, la Cual se 
entenderá siempre salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio d6 tercero, en loqüe ’ 
sea eslraño á ios resultados fortuitos del

piuiill y la VM' UMUIl | ai 
batA* las O|)"racioni'.s.

alumbramii'nio.
Arl. 53. Las limifhciones contenidas en 

los árticnlos 49 y 50, respeto al dñefio 
d^’un lérren'ó, son táhibien aplicables á lás 
anlorizaciones q ie i onojd1 la Administra- 
¿jori --n íbs d d EslMo o del común.

. \r!. A inda aulmizadon para ca
licatas precederá siempre la cohstituoidn ‘ 

tada por las vertientes ó divisorias, con 
la mira de abastecimiento de las poblacio
nes y grandes riegos ú otras aplicaciones 

'útiles^ siempre que á juicio de facultativos 
no puedan perjudicar á tercero.

CAPITULO VIL
Disp sifones ccmcernientes á los capítulos. 

■ .anteriores.
Art. 63. Si las aguas sobranto's de las j 

fuentes, cloacas y ebtablécimiento's públicos 
de las poblaciones hubiesen sido áprovécha- 
das' por'loé dueños de los terrenosinferio- 
rAes el li 'mpo de 20 años, no (¡odrán los 
Ayuhtámicntos alterar el curso d'e mpitdlas 
anuas, ni impedirla continuación del apro

' v'-chaiñipnló, sino por causa de utilidad 
puGtíca (lebidaméntc justificada y prévia in- 
demnizacipn de daños y perjuicios.

Art. 61. También en las aguas alum
bradas, que por sobrantes corriesen libre
mente y fuesen aprovechadas por los pre
dios inrerió'res á virtud de obras permanen
tes ó bien por división continua ó de tur
no y .tandeo, por tiempo de 20 áñós á 
ciencia y paciencia Jel alumbrador dueño 
de ellos, podrán los tales predios iníerio- 
rés continuar aprovechándolas indefinida- 
méntbl

Art. 65. Respecto de unas y otras aguas 
dé que tratan los dos artículos ankriores, 
los predios inñriormenle situados que, por 
su posición y mayor proximidad al" naci- 
ftMtó; tuviesen preferencia para el a[>ro- 
vechandento eventual sin ponerlo en prác- 
fica, la perderán relativamente á los más 
bajos y lejanos, que por espacio de un año 
y un ¿íia hubiesen consecutivamente apro
vechado aquellas aguas, según en los ar
tículos 41 y 42 se dispuso respecto de Jas 
de manantiales naturales.

TITÜLO TERCERO.
DE LOS ÁtVEOS Ó CAUCES DE LAS AGUAS, DE 

LAS RIBERAS Ó MÁRGENES Y DE LAS

ACCESIONES.

CAPITULO VIII.
De las ramblas -y barrancos que sirven de 

álveo á lasai/uas flaviales.
Art. 66. Álveo ó címce natural de las 

corrientes de aguas pluviales es el terreno 
(pie estos cubren durante sus avenidas ór- 
dinarias^ en barrancos, ramblas: ú otras 
vias-naiurales. ■ - ■

Art. 67. Los cauces naturales de que 
habla ed articulo anterior y que no son 
de propiedad privada, pertenecen al domi
nio público.

Arl. 68. Son de propiedad privada los 
cáuces naturales de aguas de lluvia que 
atraviesan fincas de dominio privado. •

Arl. 69. El dominio privado de los ál
veos de aguas pluviales no autoriza para 
construir en ellos obras que pu dan hacer 
variar el curso natural de las mismas eix 
perjuicio de terceio, ó" cuya desltucCion 
por la fuerza de las avenidas-pueda cansar 
grave daño á predios; fabricas ó estliblé- 
cimientos, puentes, caminos ó poblaciones 
inferiores. . . í
Del álveo dé los arroyos y rios, y de las 

riberas de estos. • '
Art. 70. Alveo ó cauce natural de un 

arroyo ó rio es el terreno (¡ue cubren sus 
aguas en las mayores crecidas ordina-

trabajos. .
2 .a No se fijará plazo para la conclu

sión de estos; pepo el concesionario no 
podrá suspenderlos por más de cuatro me
ses, bajo pena de caducidad, á no mediar 
fuerza mayor.

3 .a En lugar de la zona de que habla 
él art. 55, se marcará otra que podrá e.s- 
íenderse hasta 1.000 hectáreás.

Todas las aguas subterráneas llevadas á 
la superficie tendrán para su aplicación el 
derecho de la servidumbre forzosa de acue
ducto y el de la ocupación temporal para 
la conslrurcion de sus obras, así superfi
ciales como subterrádéaS.

Art. 60. Los ..concesionarios de perte
nencias mineras, "socavones y gal 'rías' ge- 
ncrales de desagü 1 de minas, tienen la pró- 
piedaíd" de las aguas halladas en sus labo
res miéolras conserven la de sús minas 

''respectivas.
Art. 61. En la prolongación y conser

vación de minados antiguos en busca de
agua, continuarán guardándose las distan
cias que requieren para su construcción y 
esplotacion en cada localidad, respetándose 
siempre los derechos adquiridos.

Art. 62. El Gobierno po<lrá hacer con
cesiones para la esploracion y alumbra
miento de aguas subterráneas en cuencas ó 
valles, formando estos de estension lirni-

ñas.
Artl 71, Los álveos de" todos" los arro

yos pertenecen á los dueños de fas here
dades ó de los terrenos que atraviesen. •

Art. 72. "Son dé dominio público los 
álveos en terreno públieo, cié los arroyos 
por dónde corren águas máiianliáles. !

Corresponden también al dominio públi
co los álveos ó cáuces naturales de los 
rios.

Art. 73. Se entienden por riberas de 
un rio las fajas ó zonas laterales .de sus 
álveos qne solamente son bañadas por 
las aguas en las crecidas que no causan 
inundación. El dominio privado de las 
riberas está sujeto á la servidumbre, de 
tres metros de zona para uso púbiicQ^ en

5
el interés g ncral de la navegación, la 11o- 
tacion, la pesca, y el salvaminlo.

Sin embargo, cuando los accidenles del 
terreno lo exigieren ó lo acons''jaren, se 
ensanchará ó se estrechará la zona de esta 
servidumbre, concrliandp todos los inte
reses. ■ '
Del álveo y orillas de los lagos, lagi'nas 

y charcas. •
Art. 74. Alveo ó fondo nalural de los 

lagos, lagunas ó . charcas, ós el tórri no 
que en ellos ocupan las aguas en su ma- 
vor altura ordinaria.
” Arl. 75. Corresponden á los dueños de * 
las fincas colindamos los álveos de los . 
lagos, lagunas ó charcas qué no pertenez
can al Estado, ó por tituló especial de do
minio á algún particular.

Ail. 76. Las orillas de los lagos nave
gables que se hallen cultivadas no eslan 
sup las á nías servidumbie que á la de 
salvámento en casos de naufragio, en los 
términos establecidos en los artículos 8.° 
y siguientes, para las he.redades limítrófeá 
al mar. Se exceptúan los puntos que la 
Autoridad designe para embarque y desem
barque, depósitos de barcos y demás ope
raciones del servicio de navegación.
Délas accesiones, arrastres y sedimien tos 

de tas aguas.
Art. 77. Los terrenos que fueren ac

cidentalmente inundados por las aguas de 
los lagos ó por los arroyos, rios y demás 
corrientes, continuarán siendo propiedad
de sus dueños respectivos.

Art. 78. Los cáuces ele rios que que
den abandonados por variar naturalmente 
el curso de las aguas, pertenecen á los 
dueños de los leí renos en toda longitud 
respectiva. Si el cáuce abandonado sepa
raba heredades de distintos dueños, la nue
va línea divisoria correrá equidistante de
unas y otras. ,

Arl. 79. Cuando un navegable o fima- 
bíe, variando naluralménfé de dirección, 
se.abra un nuevo cauce en heredad priva
da, éste cáuce entrará en el dominio pú
blico. El dueño de 'a heredad lo recobta- 
rá, siempre que las aguas volviesen á de
jarlo en seco ya naturalmente, ya por vir
tud de, trabajos al efecto. .

Arl. 80. Los cauces públicos que que
den en S' co á conse- nencia 'de trabajos 
autorizados por concesión especial, son de 
los concesionarios, á no establecerse otra 
cosa en las condiciones con que aquella se 
hizo. *

Arl. 81. Cuando la corrienle de un 
arrovo, torrente ó rio se Agrega de.su 
ribera una porción conocida de terreno y 
lo trasporta á las heredades Irouieras ó á 
las inferiores, su dueño conserva su pro
piedad. . .

Arl. 82. Si la porción conocida de 
terreno segregado de una ribera queda 
aislada en el cáuce, coniinú.a perteñecieo- 
do incondicionalmente á su antiguo due
ño. Lo mismo sucederá cuando, dividhm- 
■dose un rio en brazos, circunde y aislé 
algunos téi renos. .

Arl. 83. Las. islas que por sucesiva 
acumulación de arrastres superiores se van 
formando en los rios, pérlepéécn á los 
dueños de las riberas ú-oiillas más cerca
nas á cada una, ó á los de. ambas riLa ras 

l si la isla se bailase en medio del rio, di-
<vidiéndos.6d entóncés longituílmplmenle por 
medio del rio, d'vidiéndóse entónces lon- 
gitudinalmenf por mitad. Si una sola is
la así formada distase de úna ribero .mas 
que de otra, será línicameñfe y P01^ com- 
plelo dueño suyo el de la ribera máséei’- 
eana. _

ArL 84. Pertenece á los dueños de lo:s 
terrenos confinan les con los arroyos, tor
rentes, ríos y higos, el acrecénlamienip 
qae renban paulatinamente por la acce
sión ó sedimentación de las aguas.

Los sedimientos minerales quedan , su
jetos, en cuanio á su explotación, á lo 
dispuesto en la ley de mina#. U

Art/ 85. Cualquiera puede recoger^y 
salvar los animales, maderas, frutos, mvie- 
htes y otros producios de la industria, 
arrebatados: ponda ■ corrienle de .las agu^s
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públicas ó sumergidos en ellas, presentán
dolos inmediatamente á la Autoridad lo
cal, que dispondrá su depósito ó su venta 
en pública subasta cuando no puedan con
servarse. Se anunciará en seguida el ha
llazgo en el mismo pueblo y limítrofes su
periores; y si dentro de seis meses hubie
se, reclamación por parle del dueño, se le 
entregará el objeto ó su precio, prévio 
abono de los gastos de conservación y del 
derecho de salvamento. Este derecho con
sistirá en un 10 por 100. Trascurrido 
aquel plazo sin haber reclamado el due
ño, perderá este su derecho, y se devol
verá todo á quien lo salvó, prévio abono 
de los gastos de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
tendrá lugar desde el momento en que el 
dueño de los objetos provea á su salva
mento.

Art. 86. Las brozas, ramas y leñas 
que vayan flotando en las aguas, ó sean 
depositadas por ellas en el cáuce ó en 
terrenos del dominio particular ó sus ri
beras son del dueño de las fincas respec
tivas.

Art. 87. Los árboles arrancados y 
trasportadas por la corriente de las aguas 
pertenecen al propietario del terreno á 
donde vinieron á parar, si no lo reclaman 
dentro de un mes sus antiguos dueños, 
quienes deberán abonar los gastos ocasio
nados en recoger los árboles ó ponerlos 
en lugar seguro. . -

Art. 88. Los objetos sumergidos en 
los cauces públicos siguen perteneciendo á 
sus dueños; pero si durante un año no los 
extrajeren, serán de las personas que lo 
verificasen, previo el permiso de la auto
ridad. Si ofreciesen obstáculo en perjuicio 
de las corrientes, ó de la viabilidad, se 
concederá por la Autoridad ' un término 
prudente á los dueños; y trascurrido aquel 
sin que hagan uso de su derecho, se pro
cederá á la extracción como de cosa aban
donada.

El dueño de objetos sumergidos en aguas 
de propiedad particular solicitará del due
ño de estas el permiso para extraerlos, 
cuyo permiso no podrá negarse cuando 
se afiance la indemnización de daños y 
perjuicios. En caso de negativa, concede
rá el permiso la Autoridad local prévia fian
za á su satisfacción y bajo la responsabili
dad del solicitante. *

CAPITULO IX.
De las obras de defensa contra las aguas 

públicas.
Art. 89. Los «dueños de predios lindan

tes con cauces públicos tienen libertad de 
hacer plantaciones en sus respectivas már
genes y riberas y poner defensas de esta
cadas contra las aguas, siempre que lo 
juzguen necesario, dando de ello oportu
namente noticia á la Autoridad local. La 
Autoridad, no obstante, podrá, después de 
oir á los interesados, mandar suspender 
tales operaciones, cuándo por su natura
leza amenacen causar perjuicios á la na
vegación ó flote de los rios, desviar las 
corrientes de su curso natural ó producir 
inundaciones. .

Art. 90. Cuando las plantaciones y 
cualquiera obra de defensa que se intenten 
hayan de invadir el cauce, no podrán eje
cutarse sin previa autorización del Gobier
no en los rios navegables y flotables, y 
del Gobernador de la provincia en los de
más rios. '

Art. 91. Al solicitar la autorización, 
los interesados acompañarán un plano ó 
croquis según lo exija la importancia de 
la obra; y oidos los dueños de los terre
nos colindantes y fronterizos y el Ingenie
ro de la provincia, concederá ó negará el 
permiso, expresándose en uno y otro ca
so los motivos en qu> se funde la reso
lución.

Arl. 92. En los cauces donde conven
gan obras poco costosas de defensa, los 
Gobernadores concederán una aulorizacfou 
general para que los dueños del os"predios 
limítrofes, cada cual en la parte de cauce 
lindante con su respectiva ribera, puedan 
construirlas; pero sujetándose á las con

diciones que se fijen en la concesión, enca
minadas á evitar que unos propietarios 
causen perjuicio á otros.

Art. 93. Cuando las obras proyectadas 
sean de alguna consideración, el Gober
nador de la provincia, á solicitud del que 
las promuevan, pobrá obligar á costearlas 
á lodos los propietarios que hayan de ser 
beneficiados por ellas, siempre que preste 
su conformidad la mayoría de estos, com
putada por la parle de propiedad que cada 
uno represente, y que aparezca completa 
y facultativamente justificada la común uti
lidad que las obras hayan de producir. En 
tal caso, cada cual contribuirá al pago se
gún las ventajas que reporte.

Art. 94. Para hacer constarla volun
tad de los interesados, ó sea de la comu
nidad, se convocará á todos ellos á junta 
general, que se reunirá ante el Alcalde del 
pueblo donde hayan de construirse las 
obras, ó ante la persona que designe el 
Gobernador de la provincia si interesa
sen á varios pueblos.

Resultando la conformidad de Ja mayor 
parte de los concurrentes, según el cóm
puto establecido en el artículo anterior, 
nombrarán acto conlíuuo y á pluralidad 
de votos una comisión que forme el re
parto de cargas con arreglo al beneficio 
que haya de reportar la propiedad contri
buyente, y luego se ocupará de su recau
dación y aplicación.

Art. 95. La ejecución de las. obras se 
hará por el sistema que prefiera la comu
nidad, y se llevará á cabo bajo la dirección 
de un Ingeniero, mediante la activa vigi
lancia de la comisión encargada de la re
caudación y pagos, la cual rendirá cuenta 
justificada á sus comitentes.

Los que en cualquier concepto se con
sideren perjudicados por los acuerdos y • 
actos de la comisión podrán recurrrir en 
queja algobernador de la provincia, quien 
ejercerá sobre lo los los actos de la co
munidad la alta inspecion que le corres
ponde.

Art. 96. Siempre que para precaver ó 
contener inundaciones inminentes sea pre
ciso,en casos de urgencia, practicar obras 
provisionales ó destruir las existentes en 
toda clase de predios, la Autoridad admi
nistrativa local podrá acordarlo desde lue
go bajo sn responsabilidad; pero en la 
inteligencia de que habran de indemnizarse 
d<*spues las pérdidas y los perjuicios oca
sionados , señalándose un 5 por 100 anual 
de Interes, desde el dia que se causó el 
daño hasta que se verifique la indemniza
ción. El abono de esta indemnización cor
rerá respectivamente á cargo del Estado, 
de los Ayuntamientos ó de los particula
res, según á quien pertenezcan los objetos 
amenazados por la inundación, y cuya 
defensa haya ocasionado los daños indem- 
nizables.

Arl. 97. Las obras locales que según 
arriba prescrito se construyan para defen
der las poblaciones ó los caminos veci
nales de un término municipal, estarán á 
cargo de los Ayuntamientos respectivos, y 
serán costeados por ellos.

Serán de cuenta del Estado las obras de 
interes general necesarias par-a defender 
de inundaciones las vías, establecimientos 
públicos y territorios considerables, ó para 
conservar encauzados y expeditos los ríos 
navegables ó flotables.

Arl. 98. Cuando por efcto délas obras 
costeadas por el Estado ó por los pueblos 
hubieren de recibir también beneficio ó 
acrecer las propiedad? s ribereñas, contri
buirá la colectividad de los dueños de es
tas con la parte proporcional que convengan 
con ei Estado ó con el Ayuntamiento. La 
cuota individual de cada interesado se fi
jará por un perito nombrado par cada parle 
y tercero en caso de discordia, según el 
derecho común.

Art. 99. El Gobierno completará el es
tudio general de los rios, para señalar con 
acierto los puntos donde convengan obras 
de encauzarnienlo y defensa destinadas á 
preservar las heredades, evitar inundación 
nes, sanear encharcamientos y mantener 

expedita la flotación y navegación.
CAPITULO X.

DE LA DESECACION DE LAGUNA» Y TERRENOS 
-4 PANTANOSOS.

Arl. 100. Los dueños de lagunas ó 
terrenos pantanosos ó encharcadizos que 
quieran desecarlos ó sanearlos, podrá ex
traer de terrenos públicos, con permi
so del Gobernador, la piedra y tierra que 
consideren indispensables para el terraplén 
y demás obras.

Art. 101. Cuando las lagunas ó terre
nos pantanosos pertenezcan á varios due
ños, y no siendo posible la desecación par
cial, pretendan varios de ellos que se efec
túe en común, el Gobierno podrá obligar 
á todos los propietarios á que costeen co
lectivamente las obras destinadas al efecto, 
siempre que esté conforme la mayoría, 
entendiéndose por tal los que representen 
mayor extensión de terreno saneable. Si 
alguno de los propietarios resistiese td pa
go y prefiriese ceder gratuitamente á los 
condueños su parte de propiedad saneable, 
podrá hacerlo.

Art. 102. Para explorar la voluntad 
de la mayoría se convocará á todos los 
propietarios á una junta en los términos 
que establece el art. 94, observándose en 
su celebración y én la ejecución de las 
obras que se acuerden las demás prescrip
ciones contenidas en el mismo.

Art. 103. Si las lagunas ó parajes pan
tanosos perteneciesen al Estado ó á algún 
común de vecinos, procurará el Gobierno 
que se desequen y saneen para ensanche 
del terreno laborable en el país. '

Art. 104. Cuando se declarase insalu
bre por quien corresponda una laguna ó 
terreno pantanoso ó encharcadizo, proce
de forzosamente su desecación ó sanea
miento. Si lúere de propiedad privada, se 
hará saber á los dueños para que dispon
gan el desagüe ó terraplén en un plazo que 
se les señalará por el Gobierno.

Arl. 105. Si la mayoría de ios dueños 
se negase á ejecutar la desecación. El Go
bierno podrá concederla á cualquiera par
ticular ó empresa que se ofreciese á lle
varla á cabo, previa Real aprobación del 
proyecto y planos.

El terreno saneado quedará de propiedad 
de quien hubiese realizado la desecación ó 
saneamiento, abonando únicamente á los 
antiguos dueños la suma correspondiente á 
la capitalización del rendimiento anual que 
de tales pantanos ó encharcamiento perci
bían.

Art. 106. Si los pantanos, lagos ó l r- 
renos encharcadizos, declarados insalubres, 
perteneciesen al Estado y se presentase 
quien se ofrezca á desecarlos y sanearlos, 
será admitida su proposición, mediante el 
abono por el concesionario del rendimien
to anual capitalizado según el artículo an
terior.

Si uo hubiera quien se presentase á ha
cer proposición, ó esta fuera inatendible, 
se dispondrán por el Gobierno los estudios 
y planos, y se presentará un proyecto de 
ley de subvención del Tesoro, mediante la 
cual se saque la empresa á pública licita
ción. .

Art. 107. El peticionario de desecación 
y saneamiento de lagos, pantanos ó en- 
charcamientos perlpneci^nles al Estado, al 
común de vecinos ó á particulares, podrá 
reclamar, si le conviniese, la declaración de 
utilidad pública.

Art. 108. Guando por efecto de la de
secación pueda darse riego mediante el pago 
de un canon, el derecho á su cobro no es- 
cederá de 99 años, al cabo de los cuales 
se aplicarán á los regantes los beneficios 
del art. 236.

Art. 109. Las disposiciones generales 
contenidas en los artículos de la presente 
lpy, r dativas á las autorizaciones de estu
dios y derechos de los que las obt ngan, 
obligaciones de los concesionarios, cadu
cidad de las concesiones y .reconocimiento 
de las obras ejecutadas para el aprovecha
miento de aguas públicas, así como los 
beneficios de que gozan las empresas de 

canales do riegos, según los artículos 945. 
246, son aplicables á las autorización,; 
otorgadas á empresas particulares para 1 
desecación de pantanos y encharcamient 1 
sin perjuicio de las condiciones especia?** 
que en cada caso se fijen y establezcan 65 

. Art 110. Los terrenos reducidos á ci I 
livo por medio de la desecación ó terr 
píen, gomarán de las ventajas de los ierre* 
nos que de nuevo se. roturan.

„ TITULO CUARTO,
DI LAB SERVIDUMBRES EN MATERIA DE

AGUAS.

CAPITULO XI.
De las servidumbres naturales.

Art. 111 Los terrenos inferiores están 
sujetos á recibir las aguas qne natural, 
mente y sin obra del hombre fluyen dé 
los superiores, ási como la piedra ó tiep. 
ra que arrastran en su curso. Pero si las 
aguas fuesen producto de alumbramientos 
artificiales, ó sobrantes de acequias derie- 

- go, ó procedentes de establecimientos ia, 
sdustriales que de nuevo se crearen, ten
drá el dueño del predio inferior derecho á 
exigir resarcimiento de daños y perjui
cios.

Arl. 11 L Si en cualquiera de los tres 
últimos casos del artículo precedente, que 
confieren derecho de resarcimiento al pre
dio inferior, le conviniese al dueño de es
te dar inmediata salida á las aguas para 
eximirse de la servidumbre, sin perjuicio 
para el superior ni para tercero, podrá 
liacerlo á su costa, ó bien aprovecharse 
eventualmente de las mismas aguas si le 
acomodase, renunciando entre lanío el 
resarcimiento.

Art. 113. El dueño del predio inferior 
ó sirviente tiene también derecho á hacer 
dentro de él ribazos, malecones ó paredes 
que, sin impedir el curso de las aguas, 
sirvan para regularizarlas, ó para aprove
charlas en su caso.

Arl. 114. Del mismo modo puede el 
dueño del prédio superior ó dominante 
consliuir dentro de él ribazos, malecones 
ó paredes que sin agravar la servidumbre 
del prédio infer or, suavicen la corriente 
de las aguas, impidiendo que arrastren 
consigo la tierra vegetal ó causen otros 
desperfectos en la finca.

Art. 115. Cuando el dueño del predio 
inferior varíela salida de las aguas proce
dentes de alumbramiento según los artí
culos 48 y 112, y'con ello irrogue daño á 
tercero, podrá,este exigir indemnización ó 
resarcimiento. No se reputa daño el con
trariar ó suprimir el aprovechamiento de 
las aguas sobrantes á los que lo venían 
disfrutando eventualmente. .

Arl. 116. Cuando el agua acumule en 
un predio piedras, tierra, broza ú otros 
objetos que, embarazando su curso natu
ral, puedan producir embalses con inun
daciones, distracción de las aguas ú otros 
daños, los interesados podrán exigir del 
dueño del predio que remueva el eslorbo 
ó les permita removerlo.

Si el dueño no residiere en el pueblo, 
el requirimiento se entenderá con su apo
derado ó colono; y si tampoco estos estu
viesen en él y el caso fuese urgsnle ó se 
negase infundadamente el permiso, lo con
cederá la Autoridad local. Los gastos que 
se originen de los trabajos de desbroce y 
limpia serán satisfechos por todos los pro
pietarios que participen de su beneficio, 
en proporción al interes que reporten.

Si hubiese lugar á indemnización de da
ños, será á cargo del causante.

De la servidumbre de acueducto. , 
Art. 117. Puede imponerse la servi

dumbre forzosa de acueducto para la con
ducción de aguas destinadas á algún ser
vicio público que no exija la formal es- 
propiacion dpl terreno. Si la obra hubiese 
de ser costeada con fondos del Estado, de; 
cretará la servidumbre el Gobierno; y s í • 
con fondos provinciales, ó municipales, el * 
Gobernador de la provincia,, .después de 
oir, según los casos, á la Diputación pro
vincial ó al Ayuntamiento.
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^i t. 118. Puede imponerse también la i 
qe*vidümbre forzosa de-acueducto ¡para I 
ájelos de interes privado en los qasus si*
guientes: 
6 1.°
riegos.

"L0
tricas.

3-°

Establecimiento ó aumento de

Establecimiento de baños y fá- 

Desecacion de lagunas y terrenos 
pantanosos. .
r j o Evasión o salida de aguas proce- 
denies de alumbramivnlos artificiales.

5 o Salidas de aguas de escorrentías y 
drenaje-1--v ; /

gn (os tres primeros casos puede impo- 
nerseja servidumbre, no.¡solo para la con
ducción de laív-aguas necesarias, sino lam- ¡ 
Id n paja la evasión de las sobcanles.

^r¿ 119. La servidumbre según el ar- 
túuío anterior la decretará el Gobernador 
de la provincia, prévia instrqccion de es- 
peSnt'b con nudicncia de los dueños de 
lo¿ terrenos que hayan de sufrir el gra- 
vánv’n.

Art. 120. No puede.imponerse la ser- 
vidnmbre forzosa de acueducto sobre edi
ficios, ni sobre jardines, ni huertos exis
tentes al tiempo de hacerse" la soliciiud.

Arl. 121. Tampoco podrá tener lugar 
la servidumbre forzosa de aoti'educto por 
dentra d‘ otro acueducto preexistente; pero 
S1 el dn^fiod- Hté' la consintiere y el due
ño del predio siívlehte se negaré, se ins
truirá el oportuno espediente para obligar 
al del predio á avenirse al nuevo gravá- 
men' previa indemnización, si se le ocupa
se mayor zona de terreno.

An. 122. Siempre ijue un terreno de 
regadío que ántes recibía el agua por un 
solo punto se divida por herencia, venia ú 
otro titulo, entre dos ó más dueños, los 
déla parte superior quedan obligados á 
dar paso al agua como servidumbre de 
acueducto para el riego de las inferiores, 
sin poder exigir por ello indemnización, á 
no haberse pactado otra cosa én la tras
lación dominio. El acueducto ó rega
dero sé abrirá pór donde designén peri
tos nombrados por las partes y tercero 
en discordia según derecho, quienes pro
curarán conciliar el mejor aprovechamien
to del agua con el menor perjuicio del 
prédio sirviente. - ■ ’•

Art. 123. La servidumbre forzosa de 
acueducto se constituirá:'

1. ° Con acequia abierta cuando no sea 
peligrosa por su profundidad ó situación, 
ni ofrezca otros inconvenientes;

2.® Con acequia cubierta, cuando lo 
exijan su profundidad, su contigüidad á 
habitaciones ó caminos, ó algún otro mo
tivo análogo, á juicio de la autoridad.

3. ° Con cañería ó tubería, cuando pu
dieran las aguas inficionar á otras, ó ab- 
sorver sustancias nocivas ó causar daño á 
obras ó edificios.

Arl. 124. Si el acueducto hubiese de 
atravesar vías comunales, concedeiá el 
permiso el Alcalde, y ruando necesitase 
atravesar vias ó cauces públicos, lo conce
derá el Gobernador de la provincia en la 
forma que prescribe el reglamento. Cuando 
tuviese que cruzar ranales de navegación 
ó rios navegables ó flotables, otorgará el 
permiso el Gobierno.

Arl. 125. El dueño del terreno sobre 
que trate de imponerse la servidumbre for
zosa de acueducto podrá oponerse por al
guna de las causas siguientes:
, 1.a Por no ser el que la solicite dueño 
ó concesionario del agua ó del terreno en 
que intente utilizarla. ;

2.a Por poderse establecer sobre otros 
Predios con iguale^ ventaias para el que
Pfetfnda imponerla, y menores inconve- 
ni ntos para el que haya de sufrirla.

Art. 126. Si hubiese oposición, se co
municará el escrito al qué solicite) la ¡gervi- 
^umbre, y admitidas las justificaciones por 
u.na y otra parte, se oirá el Consejo pro- 
^ncial, el cual emitirá su dictám-'n dentro 
'le un mes, y el Gobernador resolverá con
cediendo ó negando dentro de otro mes 
con recurso á la viá contenciosa.

Si la oposición se fundase en lo dis
puesto en la condición Ia del art. 125 y

el peticionario de la servidumbre acredi- , 
tase estar poseyendo el agua ó el terreno : 
como dueño, accederá el Gobernador, sin 
perjuicio de loque resuelva en juicio de 
propi-dad. En caso dudoso declarará que i 
no ha lugar á la concesión basta que se 
decida la cuestión de propiedad por los 
Tribunales.

Art. 127. La servidumbre forzosa de । 
acueducto puede eslabjecerse lemporalde 
perpétuameÁle. Se entenderá perpetua p ó i 
ra ios efectos de esta ley cuando su da- ' 
ración esceda de. di -z años.

Art. 1'28. Si la seividumbre fues? tem- 1 
poral, se abonará previamente al du ño । 
del terreno el duplo del arriendo corres- i 
pondienle á la duración del gravamen por 1 
la párle qúe se le ocupa, con la adi. ion i 
del importer de los daños y desperfectos ; 
que por el -mismo espacio de li'-mpo se 
computen para el resto de la finca. Ade
más seiá de cargo del dueño del predio 
dominante el reponer las cosas á su anti
guo estado, tei minada la servidumbre. Si 
esta fuese perpétua, se abonará el valor 
del terreno ocupado y el de ios daños y 
perjuicios que se causaren al resto de la 
finca, inclusos los que procedan de su frac
cionamiento por interposición de la ace
quia.

El valor del terreno ocupado á perpe
tuidad se graduará por el amillai amiento 
aumentado de un 50 por 100.

Art. 129. La servidumbre temporal 
no puede prorogarse, pero si convertirse 
en perpetua sin necesidad de nueva con
cesión, abonando al concesionario lo es
tablecido en el arlículo anterior, aunque 
tomándose en consideración y cu- nta lo 
satisfecho por la servidumbre temporal.

Art. 130. Serán de cu nta del que ha
ya promovido y obt-nga la servidumbre 
de acueducto todas las obras necesarias 
para su construcción, conservación y lim
pia. A estos fines podrá ocupar temporal
mente los terrenos indisp- nsables para el 
depósito de materiales, prévia ind- mniza- 
cion de daños y perjuicios, ó fianza sufi
ciente. La administración ó los interesa
dos podrán compelerlo á ejecutar las obras 
y mondas necesarias para impedir estanca- 
mienlos ó filtraciones, de que se originen 
deterioros.

Art. 131. Al es’abléórrse la servidum-
bre forzosa de acuetlucto se fijará, según 
la naturaleza y configuración del terreno, 
la anchura que deben tener la acequia y 
sus márgenes.

Art. 132. A la servidumbre forzosa de 
acueducto es inherente el derecho de paso 
por sus márgenes para su exclusivo ser
vicio.

Art. 133. Si el acueducto atravesase 
vías públicas ó particulares, de cualquier 
naturaleza que sean, quedará obligado el 
que baya obtenido la concesión á cons
truir y conservar las alcanlariflas y puen
tes necesarios: y si hubiese de atravesar 
Otros acueductos, se procederá de modo 
que no retardé ni aceleré el curso de las 
aguas, ni disminuya su caudal ni adultere 
su calidad.

Art. 134. Cuando el dm-ño de un acue
ducto que airavesase tierras agenás solici
ten agrandarle para que reciba mayor cau
dal de agua, s- observarán los mismos trá
mites que para su establecimiento.

Art. 135. El (luéno de un acueducto 
podrá fortificar sus márgenes con céspe
des, estacadas, paredes ó ribazos de piedra 
suelta, pero no con plantaciones de nin
guna clase. El dueño d'1 predio sirvimle 
tampoco podrá hacer plantación ni opera
ción alguna de cultivo en las mismas már
genes; y las ratees que penetren en ellas 
podrán ser coi ladas por el dueño del acue
ducto.

Art. 136. La servidumbre de acueducto 
no obsta para que éí dueño d i predio sir
viente pueda cerrarlo y c< rcarlo, así como 
edificar sobre el acueducto mismo, de ma-
ñera que este no espéijmente perjuicio ni । 
se imposibiliten las reparaciones y limpias 
necesarias. Las hará oportunamente el due
ño del acueducto, dando aviso an'.icipado

al diieño, arrendatario ó administrador 
del predio sirvíenh-. Si para la limpia y 
monda fuese preciso demoler parle de al
gún edificio, el costo de su reparación se
rá de cargo de quien imbiese edificado so

- bre el acueducto, en caso de no haber de, 
jado las correspundii’oles abcrluras ó bo-

¡ queles para aquel servicio.
l Art. 137. El dueño de un predio sir

viente podiá construir sobre el acueducto
' puentes para pasar de una á olía parte de 
' su predio, perp lo hará con la solidez 
¡ nec< saria y de manera que no se arpen- , 
¡ guen las dimenr-iones del acueducto, ni se 

embarace el curso d< l agua. .
, Alt. 138. En toda acequia ó acueduc-
1 lo el agua, el cauce, los cojeros y las 
i márgenes, serán considerados como parte 
. integrante de la heredad ó edificio á que

van destinadas las aguas.
Art. 139. En su consecuencia, nadie 

podrá, sino en los casos del art. 136 y 137, 
I construir edificio, pumte ni acueducto so

rúentela servidumbre de estribo cuando el 
que inl.nic construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terrinos donde ha
ya de apoyarla, y el agua que por ella se 
deba lomar se destine á un servicio públi
co ó de los de Ínteres privado comprendi
dos en el ari. 118.

ArL lí3. Si la presa fuese para el apro
vechamiento de nyuas públicas, el Gobier
no instruirá espediente, y al hacer la con
cesión decretará también la servidumbra
fqj'zosa de. estribo, previa audiencia del 

i dueño ó dueños del terreno."Si las aguas 
fu s 'ü de dominio privado, la servidumbre 
la impondrá el Gobernador de la provincia 
con sujeción á los trámites establecidos 
parada de acueduelo.

Art. 144. Decretada la servidumbre 
forzosa de estribo de presa, se abónarÁ 
pr.éviaméúlé al dueño del predio ó prédios 
sirvientes el valor del terreno que deba 
ocuparse, según el art. 128, y luego el de 
los daños y perjuicios que puedan resultar 
al resto de las fincas. ..bre gcequja ni acueducto ajenos, ni deri

var agua, ni aprovecharse de los produc
tos de «JJa . o í de los de, sus márgenes, ni 
utilizar la fuerza de la corriente, sin es- 
preso consentimiento del dm-ño.

Tampoco podrán los dueños de los pre
dios que atravesare una acequia ó acue
ducto ó por cuyos lindaros corriere, ale
gar derecho de posesión ni aprovecha
miento de su cauce ni márgenes; á no 
fundarse en títulos de propiedad expresi
vos de tal derecho. Si por ser la ac-quia 
de^ construcción inmemorial ó por otra 
causa no estuviese bien determinada su 
anchura, ó sea la de su cauce, se fijará 
según el art. 131, cuando no hubiese res
tos y vestigios antiguos que la com- 
pruebm.

En las acequias pnrtenecv’nles á comuni- 
Jad-'S regantes, se observará sobre el apro
vechamiento de las corrientes y de los cau
ces y márgvdés lo prescrito en las respecti
vas ordenanzas.

Arl. 140. La concesión dé la servidum
bre legal de acueducto sobre los prédios 
ajenos caducará, si dentro del plazo que 
se hubiese prefijado no hiciese el concesio
nario uso de ella, después de completamen
te satisfecha a dueño de cada prédio sir
viente la valoración según el art. 128.

La servidumbre ya establecida se estin- 
guirá:

1. o Por consolidación, ó sea reunién
dose en úna sola persona el dominio de las 
aguas y el de los terrenos afectos á la ser
vid timbre.

2. ° Por espirar el plazo menor de 10 
años, fijado en la concesión de la servidum
bre V-mporal.

3. ° Por el no uso durante el tiempo 
de 20 años, ya por imposibilidad ó negli
gencia de parte del dueño de la servidum
bre, ya por actos del sirviente contrarios á 
ella sin cotdradicion del dominante.

4. ° Por espropiacion forzosa por cau
sa de utilidad publica.

El uso de la Servidumbre de acueducto 
por cualquiera de los condominos conserva 
el derecho para todos impidiendo la pres
cripción por desuso.

Estinguida una servidumbre temporal de 
acuedu lo por el trascurso del tiempo y 
vencimiento del ¡dazo, el dueño de ella 
tendrá solamente derecho á aprovecharse 
do los materiales que fuesen suyos, vol
viendo las cosas á su primitivo estado. Lo 
mismo se entenderá respecto del acueduc
to perpetuo cuya servidumbre se eslinguie- 
re por imposibilidad ó desuso.

Art. 141. Las servidumbres urbanas de 
acueducto, canal, fuenie, cloaca, sumidero 
y demás establecidos para el servicio pú- 

¡ blieo y privado de las poblaciones, edificios 
| jardines y fábricas, se cjirán por las or- 
l <L nanzas generales y locales «le policía ur- 
' baña. Las procedr-ntes de contratos priva- 
i dos que no afecten á las atribuciones de 
I los cuerpos municipales se regirán por las 

Art. 145. El que para dar riego á su 
heredad ó mejoraj la necesite construir pa
rada ó partidor en la acequia ó regadera 
por donde haya de recibirlo, sin vejámen 
ni mermas á los demás regantes, podrá 
exigir que los dueños de las márgenes per
mitan su construcción, previo abono de da
ños y perjuicios, inclusos los que se ori
ginen en la nueva servidumbre.

Art. 146. Si Ios-dueños de las márge
nes se opusieren, el Alcalde, después de 
oirlos, y el sindicato encargado de la dis
tribución del agua si lo hubiere, y á. falta 
de este al Ayuntamiento, podrá conceder 
el permiso. De su resolución cab^á recur
so al Gobernador de la provincia.
De la servidumbre de abrevadero y de sa

ca de agua.
Art. 147. Las servidumbres de abreva

dero y de saca de agua, solamente podrán 
imponerse en lo sucesivo por causa de uti
lidad pública en favor de alguna población 
ó caserío, previa la correspondiente in
demnización.

Art. 148. No se impondián en lo suce
sivo «estás servidumbres sobre los pozos 
ordinarios, las cisternas ó algibes, ni los 
edificios ó terrenos cercados de pared.

Art. 149. Las servidumbres de saca da 
agua y abrevadero llevan consigo la obli
gación de los predios sirvientes de dar pa
so á personas y ganados hasta el punto 
donde hayan de surtirse de agua y apagar 
la sed. Precederá indemnización.

Art. 150. Corresponde al Gobernador 
de la provincia decretar la imposición for
zosa de estas servidumbres, con sujeción á 
los trámites establecidos para la de acue
ducto. Al decretarla se fijará según su ob
jeto y ¡as circunstancias de la localidad, la 
anchura de la vía ó senda que haya de con
ducir al abrevadero ó al "punto destinado 
para sacar él agua. .

Art. 151. Los dueños de los predios 
sirvientes podrán variar la dirección de la 
via ó senda destinada al uso de estas servi
dumbres, pero no su anchura ni entrada, 
y en lodo caso, sin que la variación perju
dique al uso de la servidumbre.
De la servidumbre de camino de sirga y 
demás inherentes á los predios ribereños.

i Art. 152" Los predios contiguos á las 
riberas de los rios navegables ó flotables 
están sujetos á la servidumbre de camino 
de sirga. La anchura de este será de un 
m^tro si se destinase á peatones, y dé dos 
si á caballerías. Guando lo escarpado del 
terreno ú oíros obstáculos lo exijan, el ca
mino de sirga se abrirá por el punto más 
convniente. - •

Art. 153. El Gobierno, al clasificar los 
rios navegables y flotables, determinará el 

. ancho d--! camino de sirga y la margen del 
, rio por donde haya de llevarse.

Art. 154. En los rios que nuevamente 
' se dedlai^n navegables ó flotables, pr^ce- 

| derá al establecimiento d< l cami-no de sirga 
1 ¡ la correspondiente indemnización, con ar

reglo á la ley de espropiacion forzosa. , 
• I Art. 155. Cuando un rio navegable ó

leyes comunes.
De la servidumbre de estribo de presa y 

de paraaa ó partidor.
Art. 142. Puede imponerse forzosa-
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flotable deje permanentemente de serlo, ce- • 
sará también la servidumbre del camino de 
sirga.

Art. 156. El camino de sirga es esclu- 
sivo para el servicio de la navegación y flo
tación fluvial.

Ari. 157. Los canales de navegación no 
tienen derecho al camino de sirga; mas si 
surgiere la necesidad de él, podrá imponer
se esta servidumbre según la ley de espro- 
piacion forzosa.

Art. 158. En el camino de sirga no 
podrán hacerse plantaciones, siembras, cer
cas, zanjas, ni cualesquiera otras obras ó 
labores que embaracen el uso. El dueño 
del terreno podrá no obstante aprovechar
se esclusivamente de las leñas bajas ó yer
bas que naturalmente se crien en él.

Art. 159. Las ramas de los árboles que 
ofrezcan obstáculos á la navegación ó flo
tación y al camino de sirga serán corladas 
á conveniente altura.

Art. 160. Los predios ribereños están 
sujetos á la servidumbre de que en ellos 
se amarren ó afiancen las maromas ó ca
bles necesarios para el establecimiento de 
barcas de paso, prévia indemnización de 
daños y perjuicios.

Art. 161. El establecimiento de esta 
servidumbre para barcas corresponde al 
Gobernador de la provincia, oidos prévia- 
mente los dueños de los terrenos sobro que 
haya de imponerse.

Art. 162. Si para precaver que las ave
nidas arrebaten las maderas conducidas á 
flote por los rios fuere necesario estraer- 
las y depositarlas en los predios ribereños, 
los dueños de estos no podrán impedirlo, 
y solo tendrán derecho ai abono de daños 
y perjuicios. A él quedarán especialmente 
responsables las maderas, las cuales no se 
retirarán sin que sus conductores luyan 
pagado ó prestado fianza.

Art. 163. También están sujetos los 
predios ribereños á consentir que se depo
siten las mercancías descargadas y salva
das en caso de avería, naufragio ú otra 
necesidad urgente, quedando responsables 
las mismas al abono de daños y perjuicios 
en los términos del articulo anterior.

Art. 164. Los dueños de las riberas de 
los rios están obligados á permitir que los 
pescadores tiendan y sequen en ellas sus 
redes, y depositen temporalmente el pro
ducto de la pesca sin internarse en la fin
ca, ni separarse más de tres metros de la 
orilla del rio, según el art. 73, á menos 
que los accidentes del terreno exijan en al
gún caso la concesión y fijación de mayor 
latitud. Donde no exista la servidumbre del 
tránsito por las riberas para ios aprove
chamientos comunes de las aguas, podrá el 
Gobernador establecerla, señalando su an
chura, prévia indemnización del dueño del 
terreno.

Art. 165. Guando los cáuces de los rios 
ó barrancos hayan de desbrozarse y lim
piarse de arena, piedras ú otros objetos de
positados por las aguas, que obstruyendo 
ó torciendo su curso amenacen causar da
ño se someterán los predios ribereños á 
la servidumbre temporal y depósito de las 
materias estraidas; abonándose préviamen- 
te los daños y perjuicios ó dándose la opor
tuna fianza.

TITULO QUISTO.
DK LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES 

DE LAS AGUAS PÚBLICAS.

Del aprovechamiento de las ag uas públicas 
para el servicio doméstico, fabril 

y agrícola.
Art. 166. Mientras las aguas corran 

por sus cauces naturales y públicos, todos 
podrán usar de ellas para'beb T, lavar ro
pas, vasijas y cualesquiera otra clase de 
objetos, bañarse y abrevar ó bañar caba
llerías y ganados con sujeción á los re
glamentos y bandos de policía municipal.

Art. 167. En las aguas qu»*, apartadas 
artificialmente de sus cauces naturales y 
públicos, discurriesen por canales, acequias 
ó acueductos descubiertos, aunque perte
nezcan á concesionarios particulares, to
dos podrán extraer y conducir en vasijas 

lo que necesiten para usos domésticos • ó . 
fabriles y para el riego de plantas aisladas, I 
pero la extracción habrá de hacerse pre
cisamente á mano, sin género alguno de 
máquina ó aparato y sin detener el curso 
del agua ni deteriorar las márgenes del ca
nal ó acequia. Todavía deberá la autoridad 
limitar el uso de este derecho, cuando 
cause perjuicio al concesionario de las 
aguas. Se entiende que en propiedad pri- i 
vada nadie puede entrar para buscar ó | 
usar el agua, á no mediar licencia del 
dueño.

Art. 168. Del mismo modo en los ca
nales, acequias ó acueductos de aguas pú
blicas al descubierto, aunque de propiedad 
temporal de los concesionarios, lodos po
drán lavar ropas, vasijas ú otros objetos, 
siempre que con ello no deterioren las 
márgenes, ni exija el uso á que se desti
nen las aguas que se conserven en estado 
de pureza. Pero no se podrán bañar ni 
abrevar ganados y caballerías, sino pre- 
eisamente en los puntos destinados á esle 
objeto.
Del aprovechamiento de las aguas públicas 

para la pesca.
Art. 169. Todos pueden pescar en can

ees públicos, sujetándose á los reglamentos 
de policía, con tal que no se embarace la 
navegación y flotación.

Art. 170. En los canales, acequias ó 
acueductos para la conducción de aguas 
públicas, aunque construidos por conce
sionarios de estas, y á menos de habérse
las reservado el aprovechamiento de la 
pesca por las condición *s de la concesión, 
puede el público pescar c >n anzuelos, re
des, sujetándose á los reglamentos con tal 
que no se embarace el curso del agua, ni 
se deteriore el canal ó sus márgenes.

Art. 171. Solamente con licencia de 
los dueños de las riberas se podrán cons
truir en ellas ó en la parte del cauce con
tiguo, encañizadas ó cualesquiera otra cía
le de aparatos destinados á la pesca.

Art. 172. En ios rios navegables no 
podrá ejercerse sin embargo, ni aun por 
los mismos dueños de las riberas, el derecho 
consignado en el artículo anterior, sin per
miso del Gobernador de la provincia quien 
únicamente lo concederá cuando no se em
barace el curso de la navegación. En los 
flotables no será necesario el permiso; 
pero los dueños de las pesqueras estarán 
obligados á quitarlas y dejar expedito el 
cauce, siempre que á juicio de la Auto
ridad puedan estorbar ó pertubar la flo
tación.

Art. 173. Los dueños de encau zadas 
ó pesqueras establecidas en los rios nave
gables ó flotables no tendrán derecho á 
ndemoizacion por los daños que en ellas 
causaren los barcos ó las maderas en su 
navegación ó flotación, á no mediar por 
parle de los conductores infracción de 
los reglamentos, malicia ó evidente negli
gencia.

Art. 174. En las aguas de dominio pri
vado y en las concedidas para estableci
miento de vivaros ó criaderos de peces so
lamente podrán pescar los dueños ó conce
sionarios, ó los que de ellos obtuvieren 
permiso, sin más restricciones que las re
lativas á la salubridad pública.
Del aprovechamiento de las aguas públicas 

para la navegación y flotación.
Art. 175. El Gobierno, con audiencia 

de las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio y de las diputaciones provincia
les respectivas, declarará por m*dio de 
Reales decretos los rios que en todo ó en 
parte deban considerarse como navegables 
ó fl flables.

Art. 176. En los rios navegables la Au
toridad designará los sitios para el em
barque y desembarque <!e pasageros y 
mercanelas. Los terreras necesarios para 
este uso estará» sq'<DS á expropiación 
forzóse.

Art. 177. Las obras para canalizar ó 
hacer navegables ó flotables los iío s que 
no lo sean naluralm°n&, podrán ser eje
cutadas por el Estado ó por empresas 
concesionarios. En este último caso, las

concesiones se sujetarán á los trámites 
prescritos para las de canales de navega
ción.

Art. 178. Cuando para convertir un rio 
en navegablo ó flotable por medio de obras 
de arte haya que destruir fábricas, presas 
ú otras obras legítimamente construidas 
en sus cauces ó riberas, ó privar del rie
go ú otro aprovechamifnlo á los que con 
buen derecho lo disfrutasen, precederá la 
expropiación forzosa é indemnización de 
los daños y perjuicios.

Art. 179. La navegación en los rios es 
enteramente libre para todos los buques 
nacionales, exclusivamente dedicados á ella, 
aunque con sujeción á los reglamentos y 
al pago de los derechos para la genera
lidad establecidos ó que se eslablesiesen. 
De ellos se formará en cada rio una matrí
cula especial. Los demás buques nacionales 
ó extranjeros, navegarán por los rios, ate- 
hiéndase á las reglas generales de la na
vegación marítima que les sean aplicables.

Art. 189. El mando y tripulación de los 
barcos destinados exclusivamente á la na
vegación fluvial, son profesión ú ocupación 
completamente libres.

Art. 181. Los barcos p.opios de los 
ribereños ó de algún establecimiento indus
trial con destino exclusivo al sei vicio ó 
recreo de sus dueños no satisfarán dere
cho de navegación, ni estarán sujetos á 
más disposiciones reglamentarias que las 
que sean exigidas por la policía del rio y 
la seguridad de los demás barcos que por 
éi navegaren.

Art. 182. En los rios no declarados na
vegables ó flotables; todo el que sea due
ño de ambas riberas; ú obtenga permiso 
de quienes lo fueren podrá establecer bar
cas de paso para el servicio de sus pre
dios ó de la industria á que estuviese de
dicado.

Art. 183. En los rios meramente flo
tables no podrá verificarse la conducción 
de maderas sino en las épocas que para 
cada uno de ellos se designare por el Go- 
hi'rno, oidas las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio y las Diputaciones 
provinciales, á fin de conciliar está aten
ción con la de los riegos.

Art. 184. Cuando en los rios no de- 
clurados flotables pueda verificarse la flo
tación en li-mpo de grandes'crecidas ó con 
el auxilio de presas movibles, podrá uti
lizarla el Gobernador de la provincia 
siempre que no perjudique á los riegos ó 
industrias establecidas, y se afiance por 
los peticionarios al pago de daños y per
juicios.

Art. 185. En los rios navegables ó flo
tables no se podrá construir en lo suce
sivo ninguna presa sin las necesarias es
clusas ó portillos ó canalizos para la nave
gación ó flotación, siendo su conservación 
de cuenta del dueño de tales obras.

Art. 186. En los rios navegables ó flo
tables, los patrones de los barcos y los 
conconductores de las maderas serán res
ponsables de los daños que aqu -líos y es
tas ocasionaren.

La responsabilidad se hará efectiva so
bre los barcos ó maderas, á no mediar fian
za suficiente, sin perjuicio del derecho que 
á los dueños compela contra los patrones 
ó conductores.

Art. 187. Al cruzarlos puentes ú otras 
obras del Estado ó del común de los pue
blos ó de particulares, se ajustarán los 
patrones y conductores á las prescripcio
nes reglamentarias y bandos de la Auto
ridad. Si causaren algún deterioro, abo
narán todos los gastos que pro-luzca su 
reparación, prévia cuenta justificada.

Art. 188. Los daños y deteriores cau
sados según los artículos anteriores en 
las heredades, en los puentes, ó en otras 
obras de los rios ó sus rib -ras se aprecia
rán por peritos nombrados por las partes 
y tercero en discordia, conforme al dere
cho común.

Art. 189. Los peritos y los funciona
rios públicos que inlervmgan en los reco- 
nocimi-nloA diligencias consiguientes á la 
apreciación de daños y deterioros no de- 
veogarán más derechos que los señalados

en les aranceles judiciales. Ninguna oir 
Autoridad, corporación ó particular podrí 
percibir por ello derecho ó emolumento4 
de ninguna especie.

Art. 190. Toda la madera que vaya i 
cargo de un mismo conductor será respon. 
sable al pago de los daños y deterioros* 
auu cuando perteneciese á diferentes due
ños y la de uno solo fuese la causante. £( 
dueño ó dueños de la madera que se étn- 
bargue y venda en su caso podrá reclamar 
de los demás el reintegro de la parle nUe 
á cada cual corresponde pagar i prorata 
sin perjuicio del derecho que á lodos asisi 
la contra el conductor.

Art. 19!. Lo dispuesto en el articulo 
anterior se observará también, cuando por 
avenidas ú otra causa se hayan reunido 
dos ó más conducciones diferentes de nía- 
deras, mezclándose de tal suerte que no 
sea posible determinar á cual de ellas per
tenecía la causante del daño. En lal caso 
se considerarán como una sola conducción 
y los procedimientos se entenderán con 
cualquiera de los conductores, al cual que. 
dará á salvo el derecho de reclamar contra 
los demás el pago de lo que pudiere cor
responderlo.

TITULO SESTO.
DE LKS CONCESIONES Y APROVECHAMIENTO! 

ESPECIALES DE LAS AGUAS PÚBLICAS.

CAPITULO XIII.
Disposiciones generales sobre concesión de 

aprovechamientos.
Art. 192. Es necesaria autorización pa. 

ra el aprovechamiento de las aguas públi
cas, especialmente destinadas á empresas 
de interes público, privado, salvo los ca
sos esceplitados en los artículos 37, 223, 
225, 226 y 233 de la presente ley.

Art. 193. Al que tuviere derechos de
clarados de las aguas públicas de un 
rio ú arroyo, y no los hubiese ejerci
tado, ó únicamente en partf*, se fe conser
van íntogros por el espacio de 20 años 

| después de la promulgación de la presento 
ley.

Pasado esle tiempo caducarán tales de
rechos á la parte de las aguas no apro
vechadas, sin perjuicio dejo que se dispone 
por regla general en el siguiente articulo.

En lal caso es aplicable al aprovecha
miento ulterior de las aguas lo dispuesto 
en los articuios 34, 37, 41 y 42.

De todos modos, cuando so anuncie un 
proyecto de riego ó de aplicación industrial 
de las mismas aguas, tendrá el poseedor 
de aquellos derechos la obligación de pre
sentar su título en el término de un año des
pués del anuncio. Si sus derechos recono
ciesen el origen de título oneroso, obten
drían en su caso la correspondiente indem
nización.

Art. 194. El que durante 20 años hu
biese disfrutado de un aprovechamiento 
de aguas públicas sin oposición de la Au
toridad ni de tercero, continuará disfrulán- 
dclo aun cuando no pueda acreditar que 
obtuvo la correspondiente autorización.

Art. 195. Toda concesión de aguas pú
blicas se entenderá sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad.

El otorgamiento de aguas públicas para 
cualquier aprovechamiento no infiere res
ponsabilidad al Gobierno respecto de la 
disminución que por causas fortuitas pu
diesen esperimentar las mismas aguas en 
lo sucesivo.

Art. 196. En las concesiones de apro
vechamiento de aguas públicas va incluida 
la de los terrenos necesarios para las obras 
de la presa y de los ranales y acequias, 
siempre que sean públicas ó del Estado o 
del común de vecinos. #

Respecto de los terrenos de propiedad 
particular, procede según los casos la ser
vidumbre forzosa acordada por el Gober
nador, ó bien la expropiación acordada por 
el Gobierno, prévio siempre expediente, sal
vo lo dispuesto en el art. 125.

La< aguas concedidas para un aprove
chamiento pueden aplicarse á otro diverso 
con solo el permiso de! Gobernador de la
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ovincia, ¿i el nuevo aprovechamiento no 
^iíiiere mayor cantidad de agua, ni alte- 
íacion alguna en la calidad y pureza de 
r ta ni en Ia altura de la presa, dirección 
v nivel de la corriente. , 
3 Art. 197- En l°da concesión de apro- 
vecharniento de aguas públicas se fijará en 
metros cúbicos ó en litros por segundo la 
cantidad de agua concedida; y si fuere para 
rie'-o, se expresará además por hectáreas 
h extensión del terreno que haya de re- 
rarse. Si en aprovechamientos anteriores 
A la presente ley no estuviera fijado el 
caudal de agua, se entenderá concedido 
únieamenle el necesario para el objeto de 
aprovechamiento, podiendo el Gobierno 
establecer al efecto los módulos convenien
tes á costa de los interesados.

La aplicación de estas disposiciones y los 
pormenores sobre el modo y tiempo del 
disfrute del agua se encomiendan á los 
reglamentos administrativos ó á las orde
nanzas de las comunidades regantes deque . 
trata el capítulo XV. . .

Art. 198. Siempre que en las concesio
nes y en los disfrutes de cantidades deter- 
nfmadas de aguas por espacio fijo de tiem
po no se exprese otra cosa, el uso conti
nuo se entiende por todos los instantes; 
si fuese por dias, el dia natural se enten
derá de 24 horas desde media noche; si 
fuese durante el dia ó la noche, se enten
derá entre Ja salida y la puesta del sol; y 
si fuese por semanas, se contarán desde 
las doce de la noche drl domingo; si fuese
por los dias festivos ó con exclusión de 
ellos, se entenderán los de precepto en que 
no se pueda trabajar, considerándose úni- । 
camente dias festivos aquellos que eran 
tal^s en la época de la concesión ó del con
trato.

Art. 199. Las autorizaciones para ha
cer estudios de todo aprovechamiento de 
aguas marítimas ó terrestres las concederá 
el Gobernador de la provincia, y llevarán 
consigo los derechos siguientes:

1 .° El de poder reclamar la protec
ción y auxilio de las Autoridades-

2 . ° El de poder entrar en propiedad 
ajena para verificar los estudios, previo 
permiso del dueño, administrador ó colono, 
si residiesen en el pueblo; y en caso con
trario, ó en el de negativa, el del Alcalde,
quien deberá concederlo siempre que se ; las empresas de mayor importancia y uti- 
afiance competentemente el pago dentro de 
tercero dia, de los daños que pudiesen cau-
sarse.

3. ° El de conservar la propiedad de 
sus estudios y planos y disponer de ellos.

Art. 200. Siempre que mediase subven
ción del Estado, de las provincias ó de los 
pwblos, las concesiones de aprovecha
miento de aguas, lo mismo que las de de
secación y saneamiento, se adjudicarán en 
pública subasta. En tal caso, si el remate 
no quedare á favor de quien presentó los 
estudios y planos aprobados, será reinte
grado deí valor de ellos por el rematante 
en virtud de tasación pericial anterior á la 
subasta.

No mediando subvención, serán preferi
dos para la concesión los proyectos de más 
importancia y utilidad, y en igualdad de 
circunstancias los que ánles hubiesen si
do presentados.

En todo caso se fijará en la concesión 
el máximo cánon que el concesionario pue- i 
•la exigir á los regantes por cada metro 
cúbico de agua.

Art. 201. Todo concesionario deposi
tará en garantía del cumplimiento de las 
condiciones d *. la adjudicación ó concesión 
1 por 100 del presupuesto de las obras. Si 
dejare trascurrir 15 dias sin hacer el de
pósito, se declarará sin efecto la adjudica
ción ó concesión.

Si hubiese mediado subasta pública con । 
fianza exigida á los que tomasen parte en 
^Ra, esta fianza la perderá el adjudicatario 
que á los 15 dias de la a Ijudicacion no 
constituyere el depósito de que trata el pár
rafo anterior.

. Art. 202. A las empresas concesiona
rias se les devolverá la suma del depósito 
d'* garantía á medida que acredil' n haber

dal normal de agua que disfrute una po
blación no llegare á 50 litros al dia por 
cada habitante, podrá concedérsele de las

ejecutado los trabajos suficientes á cubrir 
su importe, y en reemplazo del depósito se 
considerará especialmente hipotecada la 
obra hecha.

An. 203. En toda concesión de apro- 
vechamicnio de aguas públicas se fijará el 
término para la conclosion de las obras. 
Trascurrido este sin haberse terminado las 
obras, ni solicitádose próroga mediante 
justa causa, la Autoridad de quien hubiese 
emanado la concesión la declaraiá caduca
da por si ó á instancia de tercero y prévia 
audiencia de concesionario. Podrá dictarse 
igual declaración siempre que, aun después 
de terminadas las obras, baya dejado de 
hacerse uso del agua por espacio de un año 
y un dia continuos en el objeto para que 
fué concedida, á no mediar fuerza mayor 
ú otra causa excepcional.

Art. 204. Cuando á consecuencia de 
la declaración de caducidad de un aprove
chamiento de aguas públicas se hiciere nue
va concesión á un tercero, podrá este apro
vechar las obras hechas por el anterior 
concesionario, reintegrándole de su valor 
á juicio de peritos, siempre que sean de
clarados útiles y necesarios.

Art. 205. Terminadas las obras, se pro
cederá á su inspección facultativa para de
clarar si se han ejecutado con arreglo á 
las condiciones de la concesión. Esta de
claración se hará por la m sma Autoridad 
que hubiere concedido el aprovechamiento.

Art. 206. En todo aprovechamiento de 
aguas públiiys para canales de navegación 
ó riego, acequias y saneamientos, serán 
propiedad perpetua de los concesionarios 
los saltos de agua y las fábricas y estable
cimientos industriales que á su inmediación 
hubiesen construido y planteado.

Art. 207. En la concesión de aprove
chamiento de aguas públicas se observará 
el siguiente orden de preferencia:

2. Abastecimiento de poblaciones.1.°
2. °
3.°
4.®
5.°

Abastecimicnto de ferro-carriles.
Riegos.
Canales de navegación.
Molinos y otras fábricas, barcas 

de pay y puentes flotantes,
6. ° Estanques para viveros ó criade

ros de peces.
Dentro de cada clase serán preferidas

lidad; y en igualdad de circunstancias, las 
que antes hubiesen solicitado e! aprove- 
chamicnto.

Art. 208. Todo aprovechamiento de 
aguas públicas está sujeto á expropiación 
por causa de utilidad pública, prévia la 
indemnización correspondiente, en favor de 
otro aprovechamiento que le preceda se
gún el orden fijado en el artículo anterior; 
pero no en favor de los que le sigan, á 
po ser en virtud de ley especial.

Art. 209. En casos urgentes de incen
dio, inurdacion ú olía calamidad pública, 
la Autoridad ó sus de, endientas podrán dis-
poner instantáneamente y sin tramitación 
ni indemnización prévia, pero con suj cion 
á ordenanzas y reglamentos, de las aguas 
necesarias para contener ó cvilr r el daño. 
Si las aguas fuesen públicas, no habrá lu
gar á indemnización; mas si tuviesen apli
cación industrial ó agrícola, ó fueren de 
dominio industria) ó agrícola, ó fueren de 
dominio particular, y con su distracción 
se hubiese ocasionado perjuicio apreciable, 
será este indemnizado inmediatamente.

Art. 210. En toda concesión de cana
les de navegación ó liego, ó de acequias, 

' así como en las empresas de desecación y 
saneamiento, los capitales extranjeros que 
se empinen en la construcción de las obras 
y adquisiciones de terrenos, quedan bajo

| ía salvaguardia del Estado, y están exentos 
' de represalias, confiscaciones y embargos 

por causa de guerra.

Del aprovechamiento de las a-)uas públicas 
para abastecimiento de poblaciones.
Art. 211. Unicamente cuando el cau-

destinadas á otros aprovechamientos ¡a 
cantidad que falte para completar aquella 
dotación. .

Art. 212. Si la población necesitada 
de aguas potables disfiutase ya un caudal 
de las no potables, pero aplicables á otros 
casos públicos y domésticos, podrán com
pletársele 20 litros diarios de las prime
ras por habitante, aunque esta cantidad, 
agregada á la no potable, exceda Je los 50 
litros fijados en el artículo anterior.

Art. 213. Cuando el agua que pata el 
abastecimiento de una población se lome 
inmediatamente de un rio no exceda de la 
vigésima parte de la destinada á aprove
chamientos inferiores, no habrá lugar á la 
indemnización, sino que todos los que dis
fruten de tales aprovechamientos se so
meterán á la disminución que á propor
ción les corresponda. En los demás casos 
deberá indemnizarse previamente á aque
llos á quienes se prive de aprovechamien
tos legítimamente adquiridos.

Art. 214. No se decretará la enajena
ción forzosa de aguas de propiedad par
ticular para el abastecimiento de una po
blación sino cuando fallen aguas públicas 
que puedan ser fácilmente aplicadas al 
mismo objeto.

Art. 215. No obstante lo dispu*sto en 
los artículos anteriores, podrá el Goberna
dor de la provincia en épocas de extraor
dinaria sequía, y oido el consejo provin
cial, acordar la expropiación temporal del 
agua necesaria para el abastecimiento de 
una población, prévia la correspondiente 
indemnización en el caso de que el agua 
fuese, de dominio particular.

Art. 216. Las concesiones de aprove
chamiento de aguas públicas para abaste
cimiento de poblaciones se otorgarán por 
el Gobernador, siempre que la cantidad no 
excediese de 50 litros por segundo, me
diante instrucción de expediente en que,
dada la debida publicidad al proyecto, 
sean oidos cuantos se consideren expuestos 
á algún perjuicio. En excediendo de 50 li
tros por segundo la cantidad de agua pa
ra el abastecimiento de una población, 
se hará la concesión por el Gobierno.

Art. 217. Cuando la concesión se 
otorgue en favor de una empr- sa parti
cular, so fijará en la misma concesión, 
prévios los trámites reglamentarios, la ta
rifa de precios que puedan percibirse por 
suministro del agua y tubería.

Art. 218, Las concesiones de que ha
bla el articulo anterior serán temporales, 
y su duración no podrá exceder de 99 
años; trascurridos los cuales quedarán 
todas las obras, así como la tubería, en 
favor del común délos vecinos, pero con 
la obligación por parte del Ayuntamiento 
de resp-tar los contratos celebrados entre 
la empresa y los particulares para el su
ministro del agua á domicilio.

Art. 219. Otorgada la concesión, cor- 
| responde al Ayuntamiento el formar los 

reglamentos para el régimen y distribu
ción de las aguas en el interior de las po
blaciones, con sujeción á las dieposiciones 
generales administrativas.
Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para el abastecimiento de ferro-car

riles.
Art. 220. Las empresas de ferro-carri

les podrán aprovechar, con autorización 
competente, las aguas públicas que sean 
necesarias para el servicio de los mismos. 
Si las aguas estuvieren destinadas de ante
mano á otros aprovechamientos, deberá 
preceder la expropiación con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 208.

La autorización la concederá el Gober
nador de la provincia cuando el gasto de 
agua no hubiere de exceder de 50 metros 
cúbicos al dia. en pasando de esta canti
dad, resolverá el Gobierno.

Art. 221. Con igual autorización y 
para el mismo objeto podrán las empresas 
abrir galerías, pozos verticales ó norias, 
y perforar pozos artesianos en terrenos 
públicos ó comunes; y cuando fueren de 
propiedad privada, previo permiso del due-

ño ó de la Autoridad en su caso, con Jo 
demás que previenen los artículos 51 y si
guientes.

Art. 222. La autorización se concede
rá después de instruido expedieb* ’, con 
citación y audiencia, de los particulares ó 
corporaciones á quienes pudiera perjudi
carse.

Art. 223. Cuando los Ú rro-cai riles 
atraviesen terrenos de regadío en que el 
aprovechamiento del agua sea inherente al 
domino de la tierra, las impresas ten
drán derecho á tomar en los punios más 
convenientes para el servicio del ierro-car
ril la cantidad de agua correspondiente al 
terreno que hayan ocupado y pagado, que
dando obligados á satisfacer en la misma 
proporción el cánon de regadío ó á sufra
gar los gastos ordinarios y extraordina
rios de acequia, según los casos.

Art. 223. A falta de los medios auto
rizados en los artículos anteriores podrán
las empresas de ferro-carriles pedir la ex
propiación para el exclusivo servicio de 
de estos, y con arreglo á la ley de ex
propiación forzosa, del agua de dominio 
particular que no esté destinada á usos- 
doméslicos.
Del aprovechamiento de las aguas pública» 

pora riegos.
Art. 225 Los dueños de prédios con

tiguos á vías públicas podrán recoger las 
aguas pluviales que por ellas discurian y 
aprovecharlas en el riego de sus prédios, 
sujetándose á las disposiciones que las Au
toridades administrativas adoptaren para la 
conservación de las mismas vias.

Art. 226. Los dueños de los prédios 
lindantes con cáuces públicos de rieras, 
ramblas ó barrancos, pueden aprovechar 
en su regadío las aguas pluviales que por 
ellos discurran, construyendo al efecto, 
sin necesidad de autorización, malecones 
de tierra y piedras sueltas ó presas móviles 
ó automóviles.

Art. 227. Cuando estos malecones ó 
presas puedan producir inundaciones ó 
causar cualquier otro perjuicio al público, 
el Alcalde por si ó á instancia de parir, 
comprobado el peligro, mandará al que los 
construyó que los destruya ó reduzca sus 
dimensiones á las necesarias para desvane
cer todo temor. Si amenazaren causar 
perjuicio á los particulares, podrán estos 
reclamar á tiempo ante la Autoridad lo
cal; y si el perjuicio se realiza, tendrán 
expedito su derecho ante los Tribunaie» 
de justicia.

Art. 228. Los que durante 20 años 
hubiesen aprovechado para el riego de 
sus tierras las aguas pluviales que discur
ren por una riera, rambla ó barranco del 
dominio público, podrán oponerse A que 
los dueños de prédios superiores les pri
ven de este aprovechamiento. Pero si sola
mente hubiesen aprovechado parte del 
agua, no podrán impedir qu* otros utili- 

1 cen la restante, siempre que quede expe
dido el curso de la cantidad que de an i-
guo aprovechaban ellos. ,

Art. 229. Lo dispuesto en los artícu
los que preceden respecto á aguas pluvia
les es aplicable á los manantiales discon
tinuos, que solo fluyen en épocas de abun
dancia de lluvias.

Art. 230. Cuando se intente construir 
presas ó azudes permanentes de fábrica, á 
fin de aprovechar en el riego las aguas plu
viales ó los manantiales discontinuas que 
corran por los cauces públicos, será ne
cesaria la autorización del Gobernador de 
la provincia. Esta autorización se conce
derá, prévia presentación del proyecto de 
la obra, al cual se dará publicidad para 
que acudan á oponerse los que á ello se 
creyesen con derecho.

Art. 231. Para construir pantanos de
dicados á recoger y conservar aguas pú
blicas, pluviales ó manantiales, se necesita 
autorización del Gobierno ó del Goberna
dor de la provincia, según se determine 

Ien los reglamentos.
Art. 232. Si estas obras fueren decla

radas de utilidad pública, podrán ser ex
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propiados, previa ja correspondiente in- 
demnizabión, tos que tuviesen diírcLbo ad
quirido á aprovechar r n su curso inferior 
las aguas pluviales manahlialcs,' disconti
nuas ó continuas, que hayan de ser dete
nidas y acopiadas eu ebpantano. Si métiia- 
se concierto y avenencia, podrán los in
teresado inferiores aquietarse adquiriendo ’ 
el derecho á determinados riegos con las 
aguas del pantano.

, Art. 233. En los rios navegables, los 
ribereños podrán en sus respectivas ribe
ras establecer libremente norias, bombas 
ó cualquier otro artificio destinado á ex
traer las aguas necesarias para el riego 
de sús propiedades limítrofes, siempre que 
no causen perjuicios á la navegación. En 
los demás rios públicos será necesaria 
lá autorización del Gobernador déla pro
vincia. - ' ■

Si en cualquiera de los casos del párafo 
anterior hubiera de hacerse la expropia
ción del agua funcionanrdo el vapor como 
fuerza motriz, la autorización de! Gobcr- 
nador recaerá sobre expediente instruido, 
con publicación en el Boletín oficial y 
apreciación de oposiciones.

Art. 234. Es necesaria la concesión 
del Gobierno para el aprovechamienlo de 
aguas públicas con destino á riegos/cuya 
derivación ó toma deba verificarse por me
dió de presas, azulós ú otra obra impor- 
Unte y permanente, construidá en ríos, 
rieras, arroyos y cuak|iiier otra clase de 
corrientes naturales continuas, siempre que 
hayan de derivarse más de 100 litros de 
agua por ^gundó.

Art. 235. Si la cantidad de agua que 
lía d ■ derivarse ó distraerse de su corrien
te natural no excediese de 100 litros por 
segundo, se hará la concesión por el Go
bernador de la provincia, previo el opor
tuno expediente.

En la misma forma autorizarán los Go-" 
bernadores la reconstrucción de las presas 
antiguas destinadas á riegos ú otros usos. 
Cuando sean m'ra reparación las obras 
que hubieren de ejecutarse pn las presas, 
bastará la autorización de los Alcáíaes.

Art. 236# Las concesiones de agua he-, 
chas individual ó coleciivamente á los pro
pietarios de las tierras para el riego de es
tas serán á perpetuidad. Las que se hicie
ren á sociedades ó empresas para regar 
tierras ajenas, mediante el cobro de un 
canon, serán por un plazo que no exceda 
de 99 anos, trascurrido el cual, (¡uedarán 
las tierras libres del pago de canon y pasa
rá á la comunidad de regantes el dominio 
colectivo de las presas, acequias y delgas 
obras exclusivamente precisas para los rie
gos.

Arl. 237. Al solicitar las concesiones 
de que tratan los artículos anteriores, se 
acompañará:

1. ° El proyecto de las obras.
2. ° Si la solicitud fuere individual, 

justificación de estar poseyendo el peticio
nario como dueño de las tierras á que in- 
tcnte dar riego.

3. ° Si fuere colectiva, la conformidad 
de la mayoría de los projñetaríós de las 
tierras regables computada por la exten- 
cion superficial que cada uno represente.

4. ° Si fuere por sociedad ó empresa
rio, las tarifas del cánon qué en frutos ó 
en dinero deban pagar las tierras que ha
yan de regarse.

Art. 238. En las provincias donde de
ban tomarse las aguas se expenderán al 
público los planos, la Memoria explicativa 
y el presupuesto de gastos, con la tarifa del 
canon de riego, anunciándose la admisión 
por término de un mes de las oposiciones 
y reclamaciones.

Sí la toma de aguas excediere de 100 
litros por segundo, se hará también la pu
blicación del anuncio en las provincias in- 
feriormente situadas, á fin de que puedan 
reclamar los que se creyeren perjudicados.

Art. 239. De las oposiciones y rrcld- 
maciones se dará conocimiento al peticio
nario de las aguas para que conteste. En 
seguida se pedirá informe^ á la Junta pro
vincial efe Agricultura,’Industria y Comer-

ció para que manifieste si es ó no útil el 
proy -cto á la indusli'ía -rural ó fabril, y 
para que. ,en su caso proponga yl máximo 
cánon exigióle á los reganics por metro 
cúbico; al Consejo provincial para que es- 
ponga y se atacan ó vulneran derethos 
ad juiridos; y a! ingeniero jéfe provincial 
de Caminos, Cañales y Puertos para quedé 
concrelam -nie su dictamen facultativo so
bre la apl¡ lez de las pre?as, puentes, alcan
tarillas y otras obras de arte proyectadas, 
y sobre si la.ejecución de] proyecto amerfa- 
zaria "estancamientos perjudiciales á la sa
lud pública.

Lo mismo seejecütará en los proyectos 
de canales de navegación y en los de dése- 
cacion de lagunas y parajes encharcadi- 
zos. i

Así el expediente, resolverá el Goberna
dor en vista de los informes, si estuviere 
en sus facultad'^; según el art. 235, ó en 
otro caso lo remitirá al Ministerio con su 
propio dictamen.

Art. 240. Los proyectos presentados á 
los Gobernadores de las provincias por par
ticulares, cumimidades ó empresas en lo 
relativo á cualquiera de los puntos para cu
ya decisión les faculta la presente ley, se- ; 
rán despachado*s y resuellos en el término 
des-is mes's. fiemo ser así, se ent-nderá 
aprobado el proyecto ó concedida la peti
ción.

Cuando la decisión correspondiere al 
Gobierno de S. M., nunca se dejará tras
currir el tiempo de seis meses, sin que so
bre cada asunto recaiga alguna disposi
ción, ó de trámite ó definitiva, que se co- ¡ 
municará precisamente al interesado.

Art. 241. Cuando existen aprovecha
mientos en uso de un derecho reconocido 
y valedero, solammte cabrá nueva conce
sión en el-caso de que dél aforo do las * 
aguas en años or dinarios resultase sobran- i 
te^r caudal que se solicite, después de cu- i 
biertos completamehte en la forma acos- ¡ 
lumbrada los aprovechamientos existentes. I 
Hecho el aforo, se tendrá en cuenta la épo- i 
ca" propia de los riegos, según terrenos y ¡ 
cultivos y extensión regable.

Enanos de escasez no podrán tomar el I 
agua los nuevos concesionarios miéntras : 
no estén cubiet tas todas las necesidades de I 
los usuarios antiguos.

Arl. 242. No será necesario el aforo de 
las aguas esliales para hacer conC'siones 
de las invernales, primaverales y torren- I 
erales que no estuviese n estacional ó acci
dentalmente aprovechadas en terruños in
feriores, siempre (¡ue la derivación .se es
tablezca á la altura ó nivel conveniente, y 
se adopten les precauciones necesarias pa
ra evitar perjuicios ó abusos.

Art. 243. Cuando corriendo las aguas 
públicas de un rio en todo ó par le por bajo 
de la superficie de su lecho imperceptibles 
á la vista, se construyan malecones ó se 
empleen otros medios para elevar su ni
vel hasta hacerlas aplicables al riego ú ' 
otros usos, este resultado se considerará ■ 
para los efectos de la presente ley como un ' 
alumbramiento del agua convertida en uli- 
lizable.

Sin embargo, los regantes é industriales 
iñféribntiente situados, que por prescrip
ción ó por R'ales éoncesíbnés bubies' n 
adquirido l-‘gítimo título al uso y. aprove
chamiento de aqudlas aguas artiheialm li
le reaparecidas á la superficie, t<;ndrán de
recho á reclamar y oponerse al nu°vo 
aluaibramíento superior, en cuanto hubie
se de ocasionarles perjuicio.

Arl. 244. Los. molinos y otros estable- 
c¡mi‘'ntos industriales que resultas'-.n per- i 
judicados por la desviación de las aguas de , 
un rio ó de un arroyo, según lo dispuesto ' 
en la presente ley, recibirán en todo caso ■ 
del concesionario de la nueva obra la in- j 
domnízáéion correspondiente. Esta con^is- ! 
tirá en el importe del perjuicio, por con
venio entre las parles; mas si no hubiese 
av--ni ncia, procederá la expropiación por 
cansa de utilidad pública, acoKlada por 
Gob-’rnador de la provinc-'a, previo expo- 
di -nl-', haciéndose ia valorá- iou d d molí- 
no ó establecimiento por capitalización de I

la contribución, según el árt. 128.
Art. 245. Las empresas de cañales de 

riego gozarán:
1. ° De la facultad de abrir cinteras, ' 

recoj--r piedra suelta, Construir hornos de 
cal, yéso y ladrillo y depositar efectos ó 

’eítabb cer talleres para la elaboración de 
matmial^s en los terrenos contiguos á las 
obras. Si estos terrenos fu sen públicos ó 
de aprovechamiento común, usarán las em
presas de aquella facultad con arreglo á 
sus necesidades; mas si tu sen de propie
dad privada, se entenderán *préviam me 
con el dueño ó su representanle, por me
dio del A'calde, y afianzarán compelcnte- 
menle la indemnización de los daños y per
juicios que pu lieran irrogar.

2. ° De la exención de los derechos 
de hipotecas que devenguen las traslacio
nes de dominio, ocurridas en virtud de la 
ley de expropiación.

3. ° De la ex-ncion de toda conrribu- 
cion á los capitales que se inviertan en las 
obras. , ■

4.° En los pueblosen cuyos términos 
se hiciere la consti ucoion, los d-pendien- 
tes y operarios la empresa tendrán de
recho á las leñas, pasto, para los ganados 
de trasporte, empL-a los en los trabajos 
y d-más ventajas que disfrulen los ve
cinos.

Art. 246. Durante los 10 primeros 
años se computaiá á jos terrenos reduci
dos nuevamente á riego, la misma renta 
imponible que umián asignada en el últi
mo amillaraniiento, y' con arftgló á ella 
satisfarán las contribuciones é impuestos.

Arl. 247. Será obligación de las em
presas conservar las obras í-n buen estado 
durante el tiempo de la concesión. Si estas 
■se inutilizaran para el riego, dejarán las 
tierras de satisfacer él cánon establecido 
mientras carezcan del agua eslipukula, y el 
Gobierno fijará un plazo para la recons
trucción ó reparación. Trascurrido este . 
plazo sin haber cumplido el concesionario, 
á no mediar fuerza mayor, en cuyo, caso 
podrá piorogárseie, Se declarará caduca
da la conCesiun.

Art. 248. Hecha la declaración ca
ducidad, tanto en el caso previsto en el 
artículo anterior, como en el de no ha
berse terminado las obras en el plazo1 se
ñalado en las condición -s de la conce
sión, se sacará esta á nivva subasta y se 
adjudicará al (pie con derecho á percibir 
de los regantes el mismo cánon ofrezca 
mayor caniidad por ¡a compra ó traspor
te. Éslá ca'nlidad se. entregará al antiguo 
conce-ionario como valor de las obras 
exi¿l"nfes y l- rrenos expropiados, quedan
do subrogado el nuevo en sus derechos y 
obligaciones.

Art. 249. Tanto en las conce&ioqes co
lectivas otorga-las á propietarios, como en 
las h -.chas á empresas ó socieda-h-s, lodos 
los I-rrenos comprendidos en e] plano ge
neral aprobado de los que puc^n recibir 
ri-go quedan sujetos, aun cuando sus 
dumos lo rehúsen, al pago del cánon ó 
pens on que se establezca, luego que sea 
aceptada por la mayoría de los propieta
rios interesa los, computada en la forma 
que se determina en el núm’ro 3.° del ar- 
liculo 237. Los propi-tarios que rehuyo 
el pago d< l cánon estarán obligadosá ven
der sus tierras regables á la empresa con- 
cesionaiia del canal ó acequia, por su va
lor en secanoj eómpulado por la contri
bución según amiílaramiénlo, y aumento 
del 50 por 100 al tenor del art. 128. Si 

' la empresa no comprase las tierras, el pro- 
j pie la rio qhe no las riegue estará ex nto 

de pagar el canon. '
i Exceptúansé siempre del cánon las tier

ras que con anteriuridad á la cjnces'on । tenían ya su riego, en pi mío sus dueños 
' no pidan mayor cantidad de agua que la 

qm* disfrutaban.
Arl. 250. Para el aprov-chamiento de 

las aguas públicas sobrantes de.riegos y 
prpcéik nt/s '-le filtración ó ^scórrontías, 
asi como, pa-á las dé ar- naié »? observará, 
donde uo humera éstábléipflo un régim-'-n • 
especia', lo dispuesto en los artícirlús 34 y 

siguientes sobre aprovechamiento de a», 
sobrantes de dominio particular. ®¡ 83

Art.25L -En los regadíos hpyPxist 
tes y regidos por reglas, ya escritas L 
consuetudinarias, ningún regante será n 
ju licado ni menoscabado ^n el disf 
agua de su dotación y uso por la inhb 
duccion de cualquiera novedad en la cm" 
tidad, aprovechamiento ó distribución dé 
las aguas en el término regable.’ Pero tam 
poco tendrá derecho á ningún aumentó q 
se acrecentase el caudal por esfuerzos’d 
la comunida’d de los mismos regantes ó de 
alguno de ellos, á ménos que él hubieié 
contribuido :á sufragar proporcionalinenu 
los gastos.

Art. 252. En Ínteres general del mojOr 
aprovechamiento de las aguas, proveerá el 
Gobierno al reconociihiento de los 
existentes, con la mirado alcanzar qíp.n^, 
gun regante desperdicie él agua de su do
tación que pudié'rá servir á otro necesitad 
do de ella, y con la de evitar qub ías á^uas 
torrenciales se precipiten improductiva v 
aun nocivamente en el mar, cuando oirás 
comarcas las apetezcan y pidan para cje"^ 
y aprovechamientos estacionales sin me
noscabo de derechos adquiridos.

Del aproyesHamiento ele las agnas públi
cas para canales de navegación.

, Art. 253. La autorización á una so
ciedad, empresa ó particular para cañan, 
zar un rio con el. objeto de hacerlo nave
gable, ó para conseguir un canal de nave
gación, se otorgará siempre por una lev 
en la que se determinará si la obra ha de 
ser auxiliada con fondos d 1 Estado, y se 
establecéi:án las demás condiciones do la 
concesión. ■ ||

Art. 254. La duración de estas conce
siones no podrá exceder de 99 años; ¿Ala
dos los cuales, entrará el Estado en el 
libre y completo disfrute de las ágúas'y 
del material de ex[>lolacion, con arreglo á 
las condiciones en la concesión estableci
das.

Exceptuánse, según la regla generadlos 
saltos de agua utilizados -y ldsi edificios 
construidos para eslafilecimientos indus
triales, que quedarán de propiedad y libre 
disposición de los concesionarios. "

Art. 255. Al presentarse á las Corles 
el proyecto de ley para la concesión, se 
acompañarán los doeu nenlos siguí mies:'

L ° El provecto completo délas obras, 
con arreglo á formularios.

2 . ° La tarifa de precios máximos que 
puedan exihirse por navegación, pasaje Ó 
trasporte.

3 .° Una información de utilidad del 
proyecto, con audiencia dé la respectiva 
Diputación provincial y de las de las pro
vincias inferiormenfe situadas.

Art. 256. Pasados los 10 primeros años 
de hallarse en explotación un canal, y ?n 
lo sucesivo de 10 en 0 años se procederá 
á la revisión de las tarifas.

Art. 257. Las empresas podrán en cual
quier tiempo reducir los precios de las 
tarifas, poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno. En este caso, lo mismo que en 
los 4el artículo anterior, se anun- iarán al 
público con tres meses al ménos de anti
cipación las alteraciones que se hicieren.

Art. 258. Será Obligación dé los con
cesionarios conservar en buen estado las 
obras, así como el servicio de explotación, 
si estuviere á su cargo.

Cuando por faltar al cumplimiento de 
este deber se imposibilitase la navegación, 
el Gobierno fijará un plazo para la repa
ración de las obras ó reposición d d niaie- 
ria!; y trascurrido qué sea sin hab rse 
conseguido el obj to, declarará caducada 
la concesión y anunciará nu^va subasta, 
que tendrá lugar en los términos prescri
tos para los canales de riego en el artí
culo 247.
Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para barcos de paso, puentes y esta

blecimientos industriales. '
Art. 259. En los rios no navegables ni 

flotables, los dueños de ambas riberas'p0" 
drán establecer barcas de paso ó puentes
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En ningún caso, se concederá esta autori
zación, perjudicándose á la navegación ó 
ilutación de los ríos y establecimientos m- 
dustriaks « xisteatus.

Art. 237. Para aprovechar en el mo
vimiento de mecanismos fijos las aguas 
que discm rao por un canal ó acequia pro
pios de una comunidad de regantes, será 
necesario el permiso de estos. Ai efecto se 
reunirán en junta general y decidirá la 
mayoría de los asistentes, computados los 
votos por la piopie-dad que cada uno re
presente. De su negativa cabrá recurso al 
Gobernador, quien oyendo á los regantes, 
al Ingeniero de la provincia y al Consejo 
provincial, podrá conceder el aprovecha
miento siempre que no cause perjuicio al 
riego ni á otras industrias, á uo ser que 
la comunidad de regantes quisiera apro
vechar por si misma la fuerza motriz; en 
cu o caso tendrá la preferencia, debien
do dar principio á las obras dentro de un 
año. . .

Art. 268. Cuando un establecimiento 
industrial comunicase á las aguas sustan
cias y propiedades nocivas á la salubridad 
ó á la vegetación, el Gobernador dispon
drá que se haga un reconocimiento facul
tativo; y si resultase cierto el perjuicio, 
mandará que se suspenda el trabajo in
dustrial tiasla que sus dueños adopten el 
oportuno remedio. Los derechos y gastos 
del reconocimiento serán satisfechos por el 
que hubiere dado la qu ja si resultase in- 
lunda-ia, y en otro caso por el dueño de 
del establecimiento.

Art. 269. Las concesión s de aprove
chamiento de aguas públicas para estable- 
cimicntos inJestriaU» serán.á.j)erp£LiúdaJ.

i mader» destinados nj. servicio público, i 
oréviá Ia autorización del Alcalde, quien ¡ 
f irá las tarifas y las condiciones necesa- i 
jas par® (Iue su c°nslrucc*on, colocación । 

v servicio ofrezcan á los transeúntes la de
bida seguridad. '
' ^rt. 260, El que quiera establi c^r en 1 
los ríos meramente flotables barcas de pa
so ó puentes para poner en comunica- ion । 
¿blica caminos rurales ó vecinales, solí- i 

citará la autorización del Gobernador de 
[a provincia, expresando el punto en que 
intente colocarlos, sus dimensiones, siste
ma y servicios, acompañando la tarifa de 
pasaje. El Gobernador concederá la auto
rización en los términos prescritos en el 
artículo anterior respecto de los Alcaldes, 
cuidando además de que no se embarace 
¿I servicio de la flotación.

ArL261. En los ríos navegabí-’s tan 
solo el Gobierno podrá conceder autori- 
zacion á particulares para establecer bar
cas de paso ó p«fntes fl ttanles para Uso 
público. Al concederla, fijará las tarifas 
de pasaje y las condiciones requeridas por 
el servicio de la navegación y flotación, así 
como por la seguridad d-* los transeúntes.

Art. 262. Las* concesiones de que ha
blan los artículos anteriores no obstarán 
para que el gobierno establezca barcas de 
p«o y puentes flotantes ó fijos, siempre 
que lo considere conveniente para el ser
vicio público. Cuando este nuevo m^dio de 
trlosito imposibilitase ó d fien liase mate
rialmente el uso da una barca ó puente 
de propiedad particular, se indemnizará 
el dueño con arreglo á la ley de expropia
ción forzosa.

Art. 263. En los ríos no navegables ni 
flotables, el que fuese dueño de ambas, ri
beras puede libremente establecer cualquier 
artificio, maquinaria ó industria.. Siendo 
solamente du^ño de una ribera, no podrá 
pasar del medio del cáuce. En uno y otro 
caso deberá plantear el establecimii-nto sin 
perjuicio de los predios limítrofes ni de 
los regadíos, y siu peligro para las indus
trias interiormente situadas.

Art. 264. La autorización para esta- 
blecsr en los ríos navegables ó flotables 
cualesquiera aparatos ó mecanismos flo
tantes, hayan ó no de trasmitir el movi
miento á otros fijos en la rib ra, se con
cederá por el Gobernador, previa la ins
trucción de expediente en que se oiga á 
los dueños de una ribera y otra y á los de 
los establecimientos industriales inmedia
tamente inferiores, acre-litándose además

• las circunstancias siguientes:
. 1.a Ser el solicitante dueño de la ri

bera donde deban amarrarse las barcas para 
el proyectado establecimiento, ó haber ob
tenido permiso de qui^n lo sea.

2.a No ofrecer obstáculo á la navega
ción ó flotación.

Art. 265. Siempre que la alteración de 
lis corrientes ocasionadas por los estable
cimientos flotantes produjese daño eviden
te á los ribereños ó cuando lo exigiese 
el tráfico de la navegación ó flotación, 
podrá derogarse la concesión, sin derecho 
en el concesionario á indemnización algu
na. Si por cualquiera otra causa de utili
dad pública hubiese necesidad de suprimir 
los mecanismos de esta clase, serán in
demnizados sus dueños, con arreglo á la 
ley de expropiación forzosa, con tal que 
hubiesen sido establecidas legalmente y 
estuviesen en uso constante.. Se entenderá 
qne no están en uso constante cuando hu
biesen trascurjido dos años continuos sin 
tenerlo.

Art. 266. Tanto en los rios navegables 
6 flotables como en tos que no lo sean, 
compele al Gobernador la autorización 
para el establecimiento de molinos ú otros 
mecanismos industriales en edificios cons
truidos cerca de las orillas, á los cuales
m conduzca por cacera el agua necesaria, 
que después se reincorpore á la corriente 
d°l rio. Precederá la presr-nlacion del pro
yecto completo d- las obras, al que se da
rá publicidad, instruyéndose elopoituno ex
pediente, con ritacion de los dueños de las 
presas inmediatas, superiores ó inferiores.

Art. 270. Los mecanismos y los esta
blecimientos industriales que deliro de los- 
ríos ó en sus riberas aprovechen el agua 
corno fuerza motriz, estarán exen'os de 
contribución durante los diez primeros 
años. '
Del aprovechamiento de las aguas pú
blicas para viveros ó criaderos de peces.

Art. 271. Los Gobernadores podrán 
conceder el aprovechamiento de aguas pú
blicas para formar lagos, remansos ó es
tanques destinados á viveros ó criaderos de 
peces, siempre que no se cause perjuicio á 
otros aprovechamientos inferiores con de
recho adquirido.

Art. 272. Para la industria de que ha
bla el artículo anterior, el peticionaria 
presentará el proyecto completo de las 
obras y el titulo que acredite ser dueño 
del terreno donde hayan de construirse, ó 
haber obtenido el consentimiento de quien 
lo fuere. El Gobernador instruirá el opor
tuno expediente con citación ó audiencia 
de los dueños de los predios limítrofes y 
del Ayuntamiento y Junta de Sanidad.

Art. 273. Los concesionarios de aguas 
públicas para riegos, navega ion ó esta
blecimientos industriales, podrán formar 
en sus canales ó terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido, remansos ó estanques 
para viveros de peces, con autorización del 
Alcalde, previos los requisitos establecidos 
en el articulo anterior.

Art. 274. Las autorizaciones para es
tablecimiento de viveros de peces son á 
perpetuidad.

TITULO SETIMO.
DEL RÉGIMEN Y POLICÍA DE LAS AGUAS 

Y DB LA COMPETENCIA DE JURISDICCION.

CAPITULO XIV.
De la policía de las aguas.

Art. 275. Corresponde á la Adminis
tración cuidar del gobierno y policía de las 
aguas y sus cauces naturales, así como vi
gilar sobre las privadas, en cuanto pue
den afectar á la salubridad pública y se
guridad de las personas y bienes.

El Gobierno dictará al efecto las dispo
siciones generales convenientes, fijando las 
penas pecuniarias con que d'-ban ser casti
gados los infractores, en armonía con las 
prescripciones del Código penal.

Art. 276. La policía de los muelles en 
t ío s , lagos y puertos estará á caí go de la

Autoridad civil loc^j. con inlervenciou de 
¡a de Marina, en donde, en la parte que le 
atríliuye el tratado 5,°, libro 7.ftde las Or- 
d nanzas generales da la Armada, relativa- 
njeíiie á la policía de los pu -ríos. Mientras 
se publica la ley de puertos, un reglamen
to espacial dictado por el Gobierno deter
minará la intervención y cooperación d- l 
ramo de. Marina y de la Administración 
civil en lo concerniente"á puertos y playas, 
muelles y embarcaderos; dejando á la in
dustria privada toda la latitud de acción 
que requiere para su desarrollo, siu per
juicio del bue.n éxito. .

Art. 277. Las providencias dictadas 
por la Administración activa en m iterias 
de aguas, según la presente ley, causarán 
estado, si no se recurriesen contra ellas 
por la via gubernativa contenciosa, siem
pre que proceda dentro del plazo que se
ñalen las leyes y reglamentos; ó en su de
fecto, dentro de tres meses, contados d^s- 
de la fecha en que se publicase la provi
dencia ó se notificare al interesado.

Art. 278. Contra las providencias dic- 
tzdas por la Administración dentro-leí cír
culo de sus atribuciones en materias de 
aguas no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia. Unicamente po-lrán 
conocer estos á instancia de. parte cuando 
en los casos de expropia- ion forzosa pres
critos en esta ley no bübi'Se prec-dido 
al deshaucio la correspondiente ¡hdemhi- 
zacion. 

CAPITULO XV.
De las comunidades de regantes t/ stts 

sindicatos.
Art. 279. En los aprovechamientos co- 

Tectivos de aguas' publicas párá riegos siem
pre quvel número de hectáreas regables 
llegase á 2Ó9, se formará necesariamente 
una comunided de regantes sujeta al régi
men de sus ordenanzas de riego; y cuan
do fuere menor el número de hectáreas, 
qu‘d<rá á volunta.! de la mayoría la for
mación de la comunidad, salvo el caso en 
que á juicio del G obernador de la provin
cia lo exihiesen los intereses locales de la 
agricultura.

Art. 289. Toda comunidad tendrá un 
sindícalo elegido por ella, y encargado de 
la ejecución de las ordenanzas y de los 
acuerdos de la misma comunidad.

Art. 281. Las comunidades de regan
tes formarán las ordenanzas d<‘ ri-go con 
arreglo á las bases establecidas en esta ley. 
sometiéndolas á la aprobación del Gobier
no, quien no podrá negarlo, ni introducir 
variaciones sin oir sobre ello al Consejo 
de Estado. , ,

Las aguas públicas destinadas á aprove
chamientos colectivos que hasta ahora ha- 1 
yan tenido un régimen especial consigna
do en sus ordenanzas, contiuuarán sujetas 
al mismo mientras la mayoría de los inte
resados no acuerde modificarlo, con suje
ción á lo prescrito en la presente ley.

Art. 282. Cuando en el curso de un 
rio existan varias comunidades y sindica
tos, podrán formarse por convenio mutuo 
uno ó más sindicatos centrales ó comunes 
para la defensa de los derechos y conser
vación y fomento de los intereses de lo
dos. Se compondrán de representantes de 
las comunidades interesadas.

El número de los representantes que 
hayan de nombrarse será proporcional á 
la extensión de los terrenos regables, com
prendidos en las demarcaciones respectivas.

Art. 283. El número de los individuos 
del sindicato ordinario y su elección por 
la comunidad de regantes se determinarán 
en las ordenanzas, atendida la extensión 

los riegos, según las acequias que re
quieran especial cuidado y los pueblos in
tensados en cada comunidad.

En las mismas ordenanzas se fijarán las 
condiciones de los electores y elegibles, y 
se establecerán el tiempo y forma de 11 
elección, así como la duración de los car
gos, que siempre serán gratuitos, y no 
podrán reusarse sino en caso de reelec
ción.

Arl. 284. Todos los gastos hechos por 
una comunidad para la construcción de

presas y ace.qujas, ó para su r- paraciou, 
entretcnimlentó o líú pía, serán'sufragndos 
por los regautcs en c(|úiiátiva proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen 
contribuido ai ‘p’ago de las presas ó ac- - 
quias construi<las por una comunidad su
frirán- en benefirio de esta un recargo, 
concertado en téeminos razonables.

■ Guarnió uno ó más regantes de una co
munidad obtuvi*sen el competente, permiso 
para hacer de su cuenta obi as en la presa 
ó acequias con el fin ilr ai m-'-nlar el cau
dal de las agnai\ hablé»lose negado .4 
contribuir los demás regantes, estos eo 
tendrán derecho á mayor canli-la-i de agua 
que la que anteriormente disfrutaban. El 
aumento obtenido será de libre tlisposicion 
de los que hubiesen costeado las obras, 
y en su consecuencia se arreglarán los 
turnos de riego para que sean respeladuii 
los derechos respectivos. ..

Y si alguna persona pretendiese condu
cir aguas á cualquiera localidad aprove
chándose de la presa ó aceqú’as de úna 
comunidad de regantes, se entenderá y 
ajustará con ella lo mismo que lo baria 
un particular. '

Art. 285. En los sindicatos habrá pre
cisamente un vocal que représenle las fin
cas que por su situación ó por el írden 
establecido sean las últimas en recibir el 
riego; y cuando la comiTnidad se c‘6m¡ oh- 
ga de varias colectividades,' ora agricolá^, 
ora fabrib-s, directamente interesadas en 
la buena administración de unas aguas, 
ten-irán to las en el sindicato su corres
pondiente repres *ntacion proporcionada al 
derecho que respectivamente les asista al 
uso y aprovechamiento d ■ las mismas aguas. 
Del propio modo, cüando el aprove-lia- 
miento haya sido concedido á una empre
sa particular, el concesionario será Vocal 
nato del sindicato. , .

Art. 286. El reglamento para el sindi
cato lo formará la comunidad. Serán atri
buciones del sin licito: ,

1 .a Vigilar los intereses de la comuni
dad, promover su d-'sairollo y defender 
sus derechos. , .

2 .a D ctar las disposiciones convenien
tes para m-jor distribución y aprov eha 
miento de las aguas, respetando los dere
chos adquiridos y las costumbres locales.

3 .a Nombrar y separar sus empl- ado* 
en la forma que establece el reglamento.

4 .a Formar los presupuestos y repartos, 
y censurar las cuentas, sometiendo unas y 
otras á la aprobación de la junta de U 
comunidad.

5 ? Convocar á juntas generales extraor
dinarias cuan-io lo crea necesario.

6 .a Proponer á las juntas las ordenan- 
■ zas y el reglamento ó cualquiera altera

ción que conceptuase útil introducir en lo 
existente. .

7 .a Establecer los turnos rigurosos de 
agua, conciliando los intereses de los di
versos cultivos entre los regantes y cuidan
do de que en los años de escasez se dis
minuya en justa proporción la cuota res
pectiva á cada finca.

8 .a Todas las que les concedan las or
denanzas de la comunidad ó rl reglamen
to especial del mismo sindicato.

Art. 287. Ca-ia sindicato elegirá de 
entre sus Vocales un Presi-lente y un Vi- 
cep'esidente con las atribuciones que es
tablezcan las ordenanzas y el reglamento.

Art. 288. Las comunidades de regantes 
cel- brarán juntas generales ordinarias en

I las épocas marcadas por las ordenanzas de 
i riego. Estas ordenanzas determinarán las 

condiciones requeridas para tomar parte 
en las deliberaciones, y el modo de com
putar los votos, en proporción á la pro
piedad que representen los interesados.

Art. 289. Las juntas generales, á las 
cuales tendrán derecho de asistencia lodos 
los regantes de la comunidad y los indus
triales interesados, resolverán sobre los 
asuntos árduos de Ínteres común que los 
sindicatos ó alguno de los concurrentes 
sometieren á su decisión.

De los Jurados de riego.
ArL 290. Además del sindicato habrá

M.C.D. 2022



10
en toda comunidad de regantes uno ó más 
Jurados, según lo exija la extensión de los 
riegos.

Art. 291. Cada Jurado se compondrá 
de un Presidente, que será un Vocal del 
sindicato designado por este, y del núme
ro de Jurados, tanto propietarios como 
suplentes que fije el reglamento del sindi-' 
cato, nombra los todos por la comunidad.

Art. 292. Las atribuciones de los Ju
rados se limitarán al inmediato cuidado de 
la equitativa distribución de las-aguas-se
gún los respectivos derechos y al recono
cimiento y resolución de las cuestiones de 
hecho que se susciten sobre el riego entre 
los interesados en él. Sus procedimientos 
serán públicos y verbales en la forma que 
determine el reglamento, pero consignán
dose en un libro los fallos que serán eje
cutorios.

Art. 293. Las penas que se señalen en 
las ordenanzas de riego por infracciones ó 
abusos en el aprovechamiento de las aguas, 
Obstrucción de las acequias ó de sus ■ bo
queras y otros excesos, consistirán única
mente en indemnizaciones pecuniarias’que 
se aplicarán al perjudicado y á los fondos 
de la comunidad.
.. Si el hecho envolviese criminalidad, po
drá ser denunciado al Tribunal competen
te por el regante ó eí industrial perjudi

cados y por el sindicato.
Art. 294. Donde existan de antiguo 

Jurados de ri'*go, continuarán con su ac
tual organización miéntras las respectivas 
comunidades no acuerden proponer ál Go
bierno su reforma. '

CAPITULO XVI.
De la competencia de jurisdicción en " 

• materia de aguas. •
Art. 295. Compete á los ^Tribunal s 

contencioso-administrativos conocer de los • 
■ recursos conira las providencias dictadas 
por la Administración enT materia de aguas, 
en los casos siguientes: •

1. ° Cuando por ellas se lastimen de
rechos adquiridos en virtud de disposi
ciones emanadas de la misma Administra-

• cion.
3. ° Cuando se imponga á la propiedad 

. particular una servidumbre forzosa ó algu
na otra limitación ó gravámen en los ca
sos previstos por esta ley. ■

3. ° En las cuestiones que se susciten 
sobre resarcimientos de daños y perjui
cios á consecuencia de las limitaciones y 
gravámenes de que habla el párrafo an
terior.

Art. 296. - Compete á los Tribunales de 
justicia el conocimiento de las cuestiones 
relativas.

1 .° Al dominio de las aguas públi
cas y al dominio y posesión de las pri
vadas*

2 . ° Al domfnío de las playas, álveos 
6 cauces de los rios y al dominio y pose-. 
sion de las riberas, sin perjuicio de la com- 
tencia de la Administración para demarcar, 
apear y deslindar lo perteneciente al do
minio público.

3 . ° A las servidumbres de aguas, 
fundadas en títulos de derecho civil.

4 .° Al derecho de.pesca.-
Art, 297. Corresponde también á los 

Tribunales-de justicia el conocimiento de 
las cuestiones suscitadas sntre particulares 
sobre preferente derecho de aprovecha
miento según la presente ley:

1. ° De las aguas pluviales.
2. ° De las demás aguas fuera de sus' 

canees naturales'cuando la preferencia se 
funde en títulos de derecho civil.

Art. 298. Compete igualmente á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones relativas á daños y perjui
cios ocasionados á tercero en sus derechos 
de propiedad, particular cuya enajenación 
no sea forzosa:
l. ° Por la apertura de pozos ordi

narios.
2. ° • Por' la apertura de * pozos arte

sianos y por Ja ejecución de obras subter- 
.ráneas.

3. • Por toda- olase de aprovecha
mientos en favor de particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 299. Todo lo dispuesto en esta lev 
es sin perjuicio de los derechos legítima, 
mente adqúiridos con anterioridad á s» 
publicación, así como también del dominio 
privado que tienen los propietarios de 
aguas de acequias y de fuentes ó manan
tiales, en virtud del cual las aprovechan* 
venden ó permutan como propiedad partid 
cular.

Art 300. .Quedan derogada# todas |as 
leyes, Rt-ales decretos, Reales órdenes y de. 
más disposiciones que acerca de las mate- 
rías comprendidas en la presente ley se 
hubiesen dictado - con anterioridad á $u 
promulgación y estuviese en contradicción 
con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jua. 

ticias, J fes, Gobernadores y demás Auto- 
ritlades, asi civiles como-• militares y ecle- 
siáslicas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar • cumplir y 
ejecutar la presente en todas sus parte?. ‘

Dado en San Ildefonso á tres de ageste 
d^ mil ochocientos sesenta y seis.—*70 LA 
REINA.—El Ministro de 'Fomento,'Manuel 
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